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LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA ARTESANIA CHIQUITANA
1. Caracterización de la Problemática de la Propiedad Intelectual aplicada a la Artesanía Chiquitana.
La propiedad intelectual se ha convertido en uno de los principales temas de las relaciones comerciales internacionales. Actualmente se encuentran en vigor en el mundo más de 3.7 millones de patentes, 11 millones de marcas registradas y 1.3 millones de dibujos o modelos industriales registrados.

Asimismo, cada año se producen en el mundo un millón de libros y 5,000 películas de largometraje, además de 3,000 millones de discos y cintas que son vendidos. La propiedad intelectual es una herramienta para promover la creación de riqueza, así como el desarrollo económico, social y cultural muy importante en la economía actual, la cual se encuentra fundada en el conocimiento.

La propiedad intelectual abarca dos grandes áreas:

· La propiedad industrial, que incluye las patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y denominaciones de origen. 

· Los derechos de autor, que incluye los derechos relativos a las obras literarias musicales, artísticas, fotográficas y audiovisuales y los derechos conexos de los artistas, intérpretes y ejecutantes. 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) fue establecida en el año 1967 para velar por la protección de los derechos de los creadores y los titulares de propiedad intelectual a nivel mundial y contribuir a que se reconozca y se recompense el ingenio de los inventores, autores y artistas. La protección internacional estimula la creatividad humana, ensancha las fronteras de la ciencia y la tecnología y enriquece el mundo de la literatura y de las artes. Al crear un marco estable para la comercialización de los productos de la propiedad intelectual, también se facilita el comercio internacional.

En 1996, la OMPI amplió sus funciones y demostró todavía más la importancia de los derechos de propiedad intelectual en la reglamentación del comercio mundial al concertar un acuerdo de cooperación con la Organización Mundial del Comercio (OMC).

La OMPI, administra hoy 24 tratados, siendo Bolivia parte de 6 de ellos:  

· Convenio de la OMPI, que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, desde 1993.
· Convención de Roma sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, desde 1993.
· Convenio de Berna sobre la protección de obras Artísticas y Literarias, desde 1993.
· Convenio de la UPOV (Acta de 1978), sobre la Unión Internacional para la protección de Nuevas Variedades Vegetales, desde 1999.
· Convenio de Paris para la protección de la Propiedad Industrial, desde 1993.
· Tratado de Nairobi sobre la protección del símbolo Olímpico, desde 1985.
La OMPI busca y trabaja en establecer nuevas normas para mantenerse a la par de los adelantos en el ámbito de la tecnología y de las nuevas metodologías, así como para abordar cuestiones específicas como los conocimientos tradicionales, el folklore, la biodiversidad y la biotecnología. 

Según el Comité de Expertos Gubernamentales (Unesco, 22-26 de febrero de 1982) el folklore, y en un sentido lato, la cultura tradicional, es una creación originaria de un grupo y fundada en la tradición, expresada por grupos o individuos reconocidos respondiendo a las aspiraciones en la comunidad en cuanto éstas constituyen una manifestación de su identidad cultural y social. Las normas y valores se transmiten oralmente, por imitación o por otros medios. 

Sus formas comprenden: el lenguaje, la literatura, la música, la danza, los juegos, la mitología, los rituales, las creencias, las costumbres, la artesanía, la arquitectura y otras artes. 

El folklore de los pueblos indígenas y originarios es la expresión de su identidad, y por ser una creación colectiva necesita disposiciones legales específicas para el control y la posesión de la Propiedad Intelectual, indispensables para la protección contra la explotación y comercialización. Las obras folklóricas de las comunidades son creaciones colectivas consideradas como de dominio público formando parte del patrimonio cultural del Estado Nacional. 

Por la protección que ofrece la propiedad intelectual, que se asemeja a cualquier otro derecho de propiedad, permite a su creador o titular beneficiarse de su obra o creación, así como disponer de la misma.

Los derechos de propiedad intelectual están consagrados incluso en la Declaración Universal de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 27 el derecho a beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales resultantes de la autoría de cada producción científica, literaria o artística.

La propiedad intelectual en general, y específicamente para la artesanía, folklore y conocimiento tradicional, ha sido reconocida como promotora del progreso y bienestar de la humanidad, que dependen a su vez de la capacidad de lograr nuevas creaciones en las esferas de la tecnología y la cultura. La protección jurídica de las formas de propiedad intelectual alienta las inversiones y estimula el crecimiento económico, generando nuevos empleos e industrias, mejorando la calidad de vida.

El uso de la propiedad intelectual para la artesanía y el folklore se considera como un medio importante de protección de los artesanos y comunidades originarias, sin embargo, su aplicabilidad y eficacia en la práctica han sido muchas veces problemáticas y difíciles.

El presente documento desarrolla la aplicabilidad de cada una de las figuras de la propiedad intelectual a la artesanía chiquitana, enfocándose en la problemática en el tratamiento de la artesanía chiquitana como un derecho intelectual colectivo e individual.

Como se verá más adelante, el principal problema en la aplicación de la propiedad intelectual a la artesanía chiquitana se caracteriza por la falta de protección e información de los artesanos chiquitanos y abuso por parte de terceros (particularmente los comercializadores). 
Principalmente, la falta de conocimiento de los derechos que tienen los artesanos sobre sus productos lleva a una desprotección de los mismos, abriendo la posibilidad para que terceras personas involucradas en la explotación de la artesanía chiquitana cometan abusos contra los titulares de los derechos intelectuales. 

La problemática legal analizada en este documento se refiere principalmente a los productos artesanales chiquitanos siguientes
:

	PRODUCTO
	CONOCIMIENTO

	
	Tradicional
	Moderno
	Individual
	Colectivo

	Madera

Angel (Querubines)

Angel Chiquitano
	-Diseño

-Tecnica
	Pintura
	-Estilo

-Calidad
	Figuras

(replicas, Copias)

	Friso
	-Tecnica

-Diseño

Pintura de tierra (materia prima
	Diseño
	-Calidad de los acabados 

-Estilo
	-Rasgos típicos del estilo barroco Chiquitano

	TEJIDOS

Hamacas (chiquitanas)
	- Telar en peine

- Hamaca atada

-Técnica- pintura

                 natural

              -bastidor


	-Aplicación

-Diseño

-Materia prima (colores)
	-Estilo

-Calidad

-Acabado
	-Productos

-Materia prima

	MANTEL

(Chiquitano)
	-Técnica: telar en peine (horizontal)
	-Diseño

-Aplicación

-Colores

-Materia prima
	-Calidad 

-Estilo

-Acabado 

-Forma
	-Figuras

-Forma

	BOLSONES

AYOREO
	-Mat. Prim (garabato)

-Técnica

-Tejido: oajai, guipéi, guipé

-Aguja de palito

-Color natural

-Técnica: Peyé
	-Agujón

-Materia Prima

(lana)

-Tejido macrame

-Color artificial

-Diversidad de productos
	-Calidad

-Colores

-Estilo


	-Figuras

-Técnicas

-Forma

	FALDA
	-Mat. Prim (garabato)

-Técnica

-Tejido: oajai, guipéi, guipé

-Aguja de palito

-Color natural

-Técnica: Peyé
	-Agujón

-Materia Prima

(lana)

-Tejido macrame

-Color artificial

-Diversidad de productos
	
	

	ANGEL CHIQUTANO
	-Diseño

-Técnica

-Madera

-Tisanol
	-Pintura

-Ocres

-Pigmentos

-Látex

-Acrilex

-Tizanol
	-Estilo

-Calidad


	-Figura

-Copia

-Arte barroco Chiquitano

	FRISO
	-Técnica

-Diseño

-Pintura de tierra(ocre)

-Cera

-Patina

-Aceites natural
	-Diseño


	-Calidad de los productos

-Estilo

-Diseño
	-Rasgos típicos del arte barroco Chiquitano

	ESCULTURAS

Sacro-Chiquitano
	-Diseño

-Técnica

-Madera

-Pintura natural

-Cera

-Aceites

-Tisanol
	-Pintura natural
	-Calidad de los productos

-Estilo


	-Rasgos barroco Chiquitano

	ARCO Y FLECHAS
	-Diseño

-Técnica

-Madera (chonta)

Natural
	
	-Estilo 

-Calidad
	-Rasgos Ayoreos

	CINTURONES

BILLETERAS
	-Diseño

-Técnica

-Cuero

-Curtiembre

-Tanino

-Limón

-Gomalaca

-Cebo

-Alcohol natural y crudo
	-Diseño
	-Estilo

-Calidad
	-Colectivo de la humanidad universal

	MÁSCARAS
	-Técnica

-Diseño

-Cuero

-Madera

-Pintura

-Tisanol natural

-Pieles
	-Diseño

-Pintura
	-Estilo

-Calidad
	-Rasgos culturales Chiquitana Precolombinas

	CERAMICA

Cazuelas (bandejas con adornos)
	-Diseño

-Material

-Técnica de la formación de la arcilla

-Cocción a fogata
	-Calidd

-Acabado –Combinación de material (arcilla)

-Cocción en horno y cantidad
	-Estilo

-Diseño

-Combina-ción del material y cocción


	-Figuras

-Diseños

	JARRONES
	-Materia (barro)

-Modelo (cazuelas, hormas, tinaja para agua de paúro, ollas para cocinar)

-Técnica de tripas, chorizo o viborita 
	-Diseño

-Acabado (perfección)

-Cocción en horno y cantidad

-Procesa-miento de materia prima (molido y cernido)

-Combinación de materia

-Estilo
	-Modelado

-Detalle  decorado

-Diseño y forma
	-Material

-Procesa-miento

-Modelado

	SEMILLAS

Joyería ecológica
	-Material (semillas

-Hilo natural
	-Modelo

-Combinación de estilos

-Materiales sintéticos
	-Combinación de material y Diseño

-Técnica
	-Material

-Combinación de técnicas

	Cortinas
	-Material
	-Innovación

-Calidad
	-Estilo

-Diseño
	-Técnica

	Carteras
	-Material

-Innovación de productos
	-Innovación de modelos, diseños y materiales

-Calidad
	-Estilo

-Diseño
	-Técnica


De acuerdo a la información proporcionada, los principales problemas relacionados a los anteriores productos son:
1) Falsificación e imitación de productos. 

2) Uso de material protegido sin consentimiento del autor. 

3) Deformación del conocimiento tradicional

4) Copia de estilo, forma (individual) y diseño.

5) Violación al derecho moral de paternidad del autor/artesano (“nombre comercial reemplaza el nombre del artesano, renuncia al nombre o firma, acaparar el prestigio de talleres o artistas individuales”)

6) Indebida representacion de los artesanos frente a terceros.

7) Exclusividad y monopolio en la comercialización y venta de productos. 

8) Prohibición de trabajo para terceros.
9) Un extraño lleva el control de la administración y las ganancias o utilidad

Los problemas mencionados en los incisos 1 a 5 serán evaluados como parte de este trabajo por tratarse de asuntos de propiedad intelectual. Respecto a los problemas mencionados en los incisos 6 a 9, por su carácter no relacionado a la propiedad intelectual, su análisis y evaluación requieren de un trabajo separado específico, sin perjuicio de lo cual se puede inicialmente mencionar que los mismos parecen atender más bien a cuestiones comerciales-contractuales y de organización institucional. Sin embargo, es importante mencionar que un adecuado conocimiento y tratamiento de los primeros cinco problemas dará lugar a un mejor tratamiento, respeto y, por ende, posibilidad de defensa de los problemas mencionados en los puntos 6 al 9. Es decir, si los artesanos conocen sus derechos, los tienen registrados y protegidos tendrán mejores posibilidades para hacer frente a los problemas contractuales y de presión por parte de los comerciantes.  
Un aspecto importante a tenerse en cuenta como mencionan los documentos de análisis, es el de la identidad cultural como base del conocimiento colectivo, y la artesanía como manifestación de la identidad cultural de los pueblos chuiquitanos. 

La identidad cultural y derechos de los pueblos indígenas se basa en su capacidad para proteger su patrimonio y preservar su medio ambiente y diversidad biológica.

2. Normativa Aplicable a la Propiedad Intelectual 

Para poder garantizar una efectiva protección de los derechos intelectuales de los artesanos chiquitanos es preciso examinar la normativa aplicable en Bolivia para la protección de la propiedad intelectual. En este sentido existen normas internacionales, regionales y nacionales que tratan y regulan la propiedad intelectual:

Ámbito Internacional

a. El Convenio de Paris para la protección de la Propiedad Industrial de 1883, mismo que establece normas y reglas básicas, comunes y homogéneas para el tratamiento de la propiedad industrial en los países miembros. Bolivia es miembro de este Convenio desde 1991. El principio mas importante que merece ser destacado en este punto es el principio de trato nacional, bajo el cual todos los miembros del Convenio deben ser tratados como nacionales de cualquiera de los países miembros. Asimismo, este Convenio obliga a los Estados miembros asegurar una protección eficaz contra la competencia desleal. La última enmienda a este Convenio fue hecha en 1979.
b. El Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas de 1886, mismo que establece normas y reglas básicas, comunes y homogéneas para el tratamiento de los derechos de autor en los países miembros. Bolivia es miembro de este Convenio desde 1991. Se destacan de este Convenio el principio de trato nacional y el principio de protección automática, sin requisitos formales. La última enmienda a este Convenio fue hecha en 1979.
c. El ADPIC o TRIPs – Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, documento resultante de la Ronda Uruguay de 1994 de la OMC. Este Acuerdo es el instrumento internacional de mayor alcance en propiedad intelectual y establece estándares mínimos universales en materia de patentes, derechos de autor, marcas, diseños industriales, Indicaciones Geográficas e información no divulgada. Este Acuerdo complementa las obligaciones de los Convenios de Paris y Berna y armoniza gran parte de las normas sustantivas en la materia. El incumplimiento a las reglas establecidas en este Acuerdo da lugar a medidas comerciales de represalias en cualquier área (no sólo propiedad intelectual) bajo el marco de la OMC. Bolivia ha adoptado las reglas establecidas en el ADPIC para la propiedad industrial con la Decisión 486. 

El siguiente cuadro muestra un resumen de los tratados antes mencionados:

	Tratado
	Objeto
	Países Miembros

	Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial 1883
	Uniformizar y armonizar normas generales de protección a la propiedad industrial
	171 países miembros, Bolivia desde 1993

	Convenio de Berna para la protección de las obras artísticas y literarias de 1886
	Uniformizar y armonizar las normas generales de protección a las obras artísticas y literarias
	163 países miembros, Bolivia desde 1993

	Convenio de la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual)
	Fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo mediante la cooperación de los Estados, en colaboración, cuando así proceda, con cualquier otra organización internacional, y 
asegurar la cooperación administrativa entre las Uniones. 
	184 países miembros, Bolivia desde 1993

	Acuerdos del GATT: “Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio – ADPIC”
	Establecer estándares mínimos de protección de la propiedad intelectual uniformes y homogéneos en todos los países miembros de la OMC
	Todos los miembros de la OMC (150 países), Bolivia desde 1995


Ámbito Nacional

a. Ley de Privilegios Industriales de 1916. Ley aun vigente en la normativa boliviana en todo aquello que no sea contrario a la Decisión 486 de la CAN.

b. Ley de Marcas de 1918, vigente en la normativa boliviana en todo aquello que no sea contrario a la Decisión 486 de la CAN

c. DECISION 486 sobre el Régimen Común sobre Propiedad Industrial de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) que sustituye la antigua Decisión 344 de la CAN. Esta decisión tiene aplicación preferente y supra legal sobre la normativa interna boliviana. Esta Decisión se constituye en la norma principal que rige la propiedad industrial en Bolivia.

d. DECISION 351 sobre EL Régimen Común de Protección a los Derechos de Autor y Conexos de la CAN. Al igual que la Decisión 486, esta tiene aplicación preferente y supra legal.

e. Ley No. 1322 de Derechos de Autor de abril de 1992, que regula y complementa la Decisión 351 en la normativa sobre los derechos de autor y conexos en Bolivia.

f. Decreto Supremo No. 23907, que reglamenta la aplicación de la Ley No. 1322.
g. Decreto Supremo No. 24582 - Reglamento del Software – que reglamenta la aplicación particular de la Ley No 1322 para la protección de programas de ordenador y bases de datos.
h. Código de Comercio Boliviano de 1977, que contiene normas sustantivas y procedimentales para algunas figuras de la propiedad industrial. Sin embargo, la aplicación de las normas establecidas en el Código de Comercio se supeditan a lo establecido en la Decisión 486 por su carácter supra legal.
i. Código Penal Boliviano de 1972, que tipifica figuras penales que constituyen los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, estableciendo penas privativas de libertad máximas de 2 años.
El siguiente cuadro muestra un resumen de las normas antes mencionadas:

	Norma
	Objeto

	Ley de Privilegios Industriales de 1916
	Regula el tratamiento de las patentes en Bolivia, sin embargo, esta en desuso.

	Ley de Marcas de 1918
	Regula el tratamiento de las marcas en Bolivia, sin embargo, esta en desuso.

	Decisión 486 de la CAN
	Regula el régimen común Andino sobre Propiedad Industrial. Norma actualizada y en conformidad a los ADPIC, es la norma principal y de plena vigencia en la materia en Bolivia.

	Decisión 351 de la CAN
	Regula el régimen común sobre Derechos de Autor y Conexos, esta en plena vigencia en Bolivia.

	Ley No. 1322 de Derechos de Autor de 1992
	Regula el tratamiento de los Derechos de Autor y Conexos en Bolivia, complementa la Decisión 351. 

	Decreto.Supremo Reglamentario No. 23907
	Reglamenta la aplicación de la Ley No. 1322 de Derechos de Autor.

	Decreto.Supremo Reglamentario No. 24581 - Reglamento del Software 
	Reglamenta la aplicación de la Ley No. 1322 específicamente a los programas de ordenador o software, estableciendo principios y definiciones complementarios a la Ley en lo referente a los programas de ordenador (software).

	Código de Comercio de 1977
	Regula de manera sustantiva y procedimental aspectos relacionados a la propiedad intelectual, actualmente sustituidos en la parte sustantiva por la Decisión 486. Asimismo, regula la competencia desleal vinculada a la protección de los derechos intelectuales. 

	Código Penal de 1972
	Tipifica acciones delictivas que violan los derechos industriales y autorales de los titulares de un derecho de propiedad intelectual.


3. Tipos Legales de la Propiedad Intelectual

La propiedad intelectual, en general, reconoce ciertas figuras, que se encuentran delimitadas legalmente, bajo las cuales se pueden proteger las creaciones, inventos, manifestaciones y derechos intelectuales de las personas individuales o colectivas. 
La Propiedad Intelectual se divide en dos grandes áreas. Por un lado esta la Propiedad Industrial, rama que protege los intereses comerciales y creaciones industriales de las personas naturales o jurídicas. Este tipo de la Propiedad Intelectual se enfoca principalmente en los derechos económicos, comerciales y de explotación de cada una de sus figuras, abarcando las patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales, marcas e indicaciones geográficas (indicaciones de procedencia y denominaciones de origen). La protección de los derechos industriales nace con el registro de los mismos.

Por otro lado esta la Propiedad Intelectual propiamente dicha o Derechos de Autor, rama que protege los derechos personalísimos de los autores sobre cada una de sus creaciones. Estas creaciones deben ser originales y su protección es automática (no requiere registro).

Las figuras protegidas bajo la Propiedad Intelectual (propiedad industrial y derechos de autor) son las siguientes:

a. Patentes de Invención. 
Las Patentes de Invención sirven para proteger las invenciones, sean de producto o de procedimiento, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial
. De acuerdo a la decisión 486, artículos 16, 18 y 19:
a.  “una invención se considerará nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica. El estado de la técnica comprenderá todo lo que haya sido accesible al público por una descripción escrita u oral, utilización, comercialización o cualquier otro medio antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su caso, de la prioridad reconocida.“ 

b. “se considerará que una invención tiene nivel inventivo, si para una persona del oficio normalmente versada en la materia técnica correspondiente, esa invención no hubiese resultado obvia ni se hubiese derivado de manera evidente del estado de la técnica.“

c. “se considerará que una invención es susceptible de aplicación industrial, cuando su objeto pueda ser producido o utilizado en cualquier tipo de industria, entendiéndose por industria la referida a cualquier actividad productiva, incluidos los servicios.”
La ley determina que toda invención que cumpla con los requisitos anteriores es susceptible de ser patentada. La ley
, asimismo, establece ciertas exclusiones específicas, no relacionadas a la problemática bajo análisis.
Clásicos ejemplos de patente son:

· El teléfono, inventado por Alexander Graham Bell en 1876

· La aspirina, desarrollada por Felix Hoffman en 1897 y patentada a nombre de Bayer.

· Los antiretrovirales, desarrollados por investigadores de Bayer, actualmente protegidos en Bolivia. 
Del análisis de lo anterior se infiere que la artesanía chiquitana, así como cualquier otro producto artesanal, no es susceptible de protección mediante patentes, ya que no cumple ninguno de los requisitos establecidos por ley.
b. Modelos de Utilidad.
Los Modelos de Utilidad se entienden como toda nueva forma, configuración o disposición de elementos, de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía
. 
Los modelos de utilidad se protegen mediante patentes y deben cumplir los mismos requisitos de las patentes de invención, es decir, deben cumplir con el nivel inventivo, novedad y aplicación industrial. Por lo que, la artesanía chiquitana tampoco puede protegerse bajo esta figura legal. 
Son Modelos de Utilidad registrados, por ejemplo:

· Sistemas de calefacción mejorada

· Baterías con características particulares mejoradas

· Postes de concreto con mayor soporte de peso
c. Diseños Industriales.
Los Diseños Industriales, entendidos como la apariencia particular de un producto que resulte de cualquier reunión de líneas o combinación de colores, o de cualquier forma externa bidimensional o tridimensional, línea, contorno, configuración, textura o material, sin que cambie el destino o finalidad de dicho producto
. Se pueden registrar y, por ende, proteger únicamente los diseños industriales que sean nuevos. La novedad requerida se pierde si antes de la fecha de la solicitud se hubiere hecho accesible al público, en cualquier lugar o momento, mediante su descripción, utilización, comercialización o por cualquier otro medio
. 
Como ejemplo de diseños industriales, se pueden citar:

· El nuevo modelo de vehículos Ferrari

· Nuevo diseño de teléfonos celulares

· Nuevo diseño de lentes de sol, que sean, por ejemplo, mas aerodinámicos

· Modelos nuevos de bicicletas de montaña

· Nuevo diseño de relojes

En el caso de la artesanía chiquitana consideramos que, en principio, por la naturaleza misma del producto artesanal este no seria susceptible de protección bajo un diseño industrial, dado que entendemos que los productos artesanales no devienen de la variación de la apariencia de un producto.

d. Denominaciones de Origen.
Las Denominaciones de Origen se entienden como una indicación geográfica constituida por la denominación de un país, de una región o de un lugar determinado, o constituida por una denominación que sin ser la de un país, una región o un lugar determinado se refiere a una zona geográfica determinada, utilizada para designar un producto originario de ellos y cuya calidad, reputación u otras características se deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico en el cual se produce, incluidos los factores naturales y humanos
. 
Las Denominaciones de Origen, además de asegurar el origen, tradición y calidad del producto, constituyen un medio eficaz para informar a los consumidores sobre el origen geográfico de tales productos, y sobre sus características o cualidades implícitas en ese origen geográfico. Las denominaciones de origen se utilizan comúnmente para la protección e identificación de productos comestibles o bebidas, particularmente bebidas espirituosas y vinos. Sin embargo, es posible, aunque poco común, proteger otro tipo de productos bajo una denominación de origen, como seria el caso de la artesanía sobre lo cual se comenta mas adelante. 

Denominaciones de Origen mundialmente conocidas son, por ejemplo:

· Champagne o Borgoña

· Queso Parmiggiano o Roquefort

· Mostaza Dijon
e. Indicaciones de Procedencia.
Las Indicaciones de Procedencia se refieren a un nombre, expresión, imagen o signo que designa o evoca un país, región, localidad o lugar determinado. El derecho de uso de una indicación de procedencia se encuentra consagrado en el articulo 223 de la Decisión 486 que establece que “toda persona podrá indicar su nombre o su domicilio sobre los productos que comercialice, aún cuando éstos provinieran de un país diferente, siempre que se presente acompañado de la indicación precisa, en caracteres suficientemente destacados, del país o lugar de fabricación o de producción de los productos o de otra indicación suficiente para evitar cualquier error sobre el verdadero origen de los mismos.” Por ejemplo, “HECHO EN BOLIVIA”. Estas indicaciones no requieren registro.
Cualquier producto, artesanal o no, que provenga de región de la Chiquitania puede, legalmente, incluir referencia expresa a dicha procedencia a fin de informar sobre el origen geográfico del producto. Este derecho puede ser ejercido por cualquier productor que elabore sus productos en esta región sin que exista la  posibilidad de apropiación individual del mismo. 
f. Marcas.

Constituye una marca cualquier signo que sea apto para distinguir productos o servicios en el mercado. Pueden registrarse como marcas los signos susceptibles de representación gráfica. La naturaleza del producto o servicio al cual se ha de aplicar una marca en ningún caso será obstáculo para su registro
.

Las marcas constituyen la categoría más extensa de la propiedad industrial, y ofrecen una protección indefinida para los productos o servicios que identifican. Estos signos distintivos permiten identificar productos y servicios diferenciándolos de los demás destacando elementos como su calidad y origen empresarial. 
No se pueden registrar como marcas, los siguientes signos
:

a) los que carezcan de distintividad;

b) consistan exclusivamente en formas usuales de los productos o de sus envases, o en formas o características impuestas por la naturaleza o la función de dicho producto o del servicio de que se trate;

c) consistan exclusivamente en formas u otros elementos que den una ventaja funcional o técnica al producto o al servicio al cual se aplican;

d) consistan exclusivamente en un signo o indicación que pueda servir en el comercio para describir la calidad, la cantidad, el destino, el valor, la procedencia geográfica, la época de producción u otros datos, características o informaciones de los productos o de los servicios para los cuales ha de usarse dicho signo o indicación, incluidas las expresiones laudatorias referidas a esos productos o servicios;

e) consistan exclusivamente en un signo o indicación que sea el nombre genérico o técnico del producto o servicio de que se trate;

f) consistan exclusivamente o se hubieran convertido en una designación común o usual del producto o servicio de que se trate en el lenguaje corriente o en la usanza del país;

g) consistan en un color aisladamente considerado, sin que se encuentre delimitado por una forma específica;

h) puedan engañar a los medios comerciales o al público, en particular sobre la procedencia geográfica, la naturaleza, el modo de fabricación, las características, cualidades o aptitud para el empleo de los productos o servicios de que se trate;

i) reproduzcan, imiten o contengan una denominación de origen protegida para los mismos productos o para productos diferentes, cuando su uso pudiera causar un riesgo de confusión o de asociación con la denominación; o implicase un aprovechamiento injusto de su notoriedad;

j) contengan una denominación de origen protegida para vinos y bebidas espirituosas;

k) consistan en una indicación geográfica nacional o extranjera susceptible de inducir a confusión respecto a los productos o servicios a los cuales se aplique; 

l) reproduzcan o imiten, sin permiso de las autoridades competentes, bien sea como marcas, bien como elementos de las referidas marcas, los escudos de armas, banderas, emblemas, signos y punzones oficiales de control y de garantía de los Estados y toda imitación desde el punto de vista heráldico, así como los escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de cualquier organización internacional;

m) reproduzcan o imiten signos de conformidad con normas técnicas, a menos que su registro sea solicitado por el organismo nacional competente en normas y calidades en los Países Miembros;

n) reproduzcan, imiten o incluyan la denominación de una variedad vegetal protegida en un País Miembro o en el extranjero, si el signo se destinara a productos o servicios relativos a esa variedad o su uso fuere susceptible de causar confusión o asociación con la variedad; o

o) sean contrarios a la ley, a la moral, al orden público o a las buenas costumbres;

Tampoco se pueden registrar como marcas los signos que
:

a) sean idénticos o se asemejen, a una marca anteriormente solicitada para registro o registrada por un tercero, para los mismos productos o servicios, o para productos o servicios respecto de los cuales el uso de la marca pueda causar un riesgo de confusión o de asociación;

b) sean idénticos o se asemejen a un nombre comercial protegido, o, de ser el caso, a un rótulo o enseña, siempre que dadas las circunstancias, su uso pudiera originar un riesgo de confusión o de asociación;

c) sean idénticos o se asemejen a un lema comercial solicitado o registrado, siempre que dadas las circunstancias, su uso pudiera originar un riesgo de confusión o de asociación;

d) sean idénticos o se asemejen a un signo distintivo de un tercero, siempre que dadas las circunstancias su uso pudiera originar un riesgo de confusión o de asociación, cuando el solicitante sea o haya sido un representante, un distribuidor o una persona expresamente autorizada por el titular del signo protegido en el País Miembro o en el extranjero;

e) consistan en un signo que afecte la identidad o prestigio de personas jurídicas con o sin fines de lucro, o personas naturales, en especial, tratándose del nombre, apellido, firma, título, hipocorístico, seudónimo, imagen, retrato o caricatura de una persona distinta del solicitante o identificada por el sector pertinente del público como una persona distinta del solicitante, salvo que se acredite el consentimiento de esa persona o, si hubiese fallecido, el de quienes fueran declarados sus herederos;

f) consistan en un signo que infrinja el derecho de propiedad industrial o el derecho de autor de un tercero, salvo que medie el consentimiento de éste;

g) consistan en el nombre de las comunidades indígenas, afroamericanas o locales, o las denominaciones, las palabras, letras, caracteres o signos utilizados para distinguir sus productos, servicios o la forma de procesarlos, o que constituyan la expresión de su cultura o práctica, salvo que la solicitud sea presentada por la propia comunidad o con su consentimiento expreso; y,

h) constituyan una reproducción, imitación, traducción, transliteración o trascripción, total o parcial, de un signo distintivo notoriamente conocido cuyo titular sea un tercero, cualesquiera que sean los productos o servicios a los que se aplique el signo, cuando su uso fuese susceptible de causar un riesgo de confusión o de asociación con ese tercero o con sus productos o servicios; un aprovechamiento injusto del prestigio del signo; o la dilución de su fuerza distintiva o de su valor comercial o publicitario.
Ejemplos tradicionales de marcas son:

· Coca Cola

· Citibank

· Sony
· McDonald’s

En el punto 4 siguiente se analiza la pertinencia de esta figura para proteger la artesanía chiquitana. 
g. Marca Colectiva.

La marca colectiva es “todo signo que sirve para distinguir el origen o cualquier otra característica común de productos o servicios pertenecientes a empresas diferentes y que lo utilicen bajo el control de un titular.”
 Este tipo de marca sirve para identificar productos que tienen características similares y que pertenecen a diferentes personas, en este caso artesanos, con el fin que todos ellos puedan ejercer la titularidad y derecho de uso de determinado nombre y poder controlar el licenciamiento del uso de este nombre.

Las asociaciones de productores, fabricantes, prestadores de servicios, organizaciones o grupos de personas, legalmente establecidos, podrán solicitar el registro de marca colectiva para distinguir en el mercado los productos o servicios de sus integrantes.
La marca colectiva puede ser transferida o licenciada de conformidad con lo previsto en las normas internas de la asociación, organización o grupo de personas.
Las transferencias y licencias deberán ser inscritas ante el SENAPI para que surtan efectos frente a terceros.
El derecho exclusivo sobre el uso de una marca de fábrica o marca colectiva se obtiene con el registro de la misma.

Ejemplos claros de este tipo de marca se las encuentra en Italia, Perú, Nicaragua, El Salvador y Guatemala. Los productores y prestadores de servicios de estos países han hecho uso de marcas colectivas para identificar sus productos provenientes de una región y con ello han conseguido el crecimiento de todos los agremiados y el posicionamiento de su marca.

Los productores italianos de manzanas acordaron la utilización de la marca colectiva MELINDA®, para distinguir las manzanas producidas en su región, las cuales debían contar con características cualitativas y estéticas para poder llevar este signo.

Otro caso interesante es el de Perú, cuyos empresarios han encontrado en las marcas colectivas un apoyo para la comercialización de sus productos procedentes de determinadas regiones de ese país y con características únicas que los hacen especiales.

Por ejemplo, la marca colectiva “Chirimoya Cumbe”® surge como consecuencia de la iniciativa de un comunero de las alturas de Lima, para registrar el signo como marca individual.  Al ser denegada su solicitud, el Instituto de la Propiedad Intelectual de Perú propuso la opción de una denominación de origen; sin embargo, esta figura no llenaba las expectativas de los productores de la región porque ellos querían tener el control del signo distintivo, ya que lo consideraban como propio, por haberse usado desde siempre para identificar los productos de su región. De conformidad con la legislación peruana, el Estado sería el titular de la denominación de origen y autorizaría su uso a los comuneros, quienes deseaban mantener el control.

La marca colectiva “Cajamarca” ® es otro ejemplo de cómo los pequeños ganaderos del departamento de Perú que lleva ese mismo nombre, han logrado unificar sus esfuerzos para comercializar bajo un mismo signo distintivo (marca colectiva Cajamarca) sus productos lácteos, como quesos, mantequilla, manjar blanco y yogurt, los que por la ubicación geográfica y atributos naturales de la zona en la que se producen les ha permitido ganar fama en ese ramo de producción. Fama de la cual se estaban aprovechando otros empresarios de productos lácteos que no reunían las características del departamento de Cajamarca, desprestigiando el buen nombre de los productos.
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En El Salvador, hay varias marcas colectivas registradas (23); la mayoría de ellas son indicaciones geográficas que amparan cafés de altura, como por ejemplo, CERRO AMATEPEC® y CACAHUATIQUE®, nombre de una de las reservas ecológicas más importantes de la zona oriental del país,  en donde existe gran variedad de árboles maderables y otros recursos forestales y animales que hacen de esta región una de las más ricas en biodiversidad.  También se encuentra registrada la marca AZULES®, para añil natural, un producto orgánico obtenido de la planta llamada jiquilite. 
h. Derecho de Autor.
Los derechos del autor se consideran derechos personalísimos, inherentes a la persona y se encuentran consagrados como tales en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre. El articulo 27 de esta Declaración establece que Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de el resulte. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

El Derecho de Autor protege los derechos de los autores sobre las obras del ingenio que sean originales. La protección de los derechos de los autores es de orden público y se reputa de interés social. 

De acuerdo al Convenio de Berna de 1886, la Decisión 351 de la CAN y la Ley No. 1322 de Derechos de Autor la protección de los derechos autorales nace con la creación misma de la obra, sin que sea necesario registro, deposito, ni ninguna otra formalidad para su protección, siendo el registro declarativo (no constitutivo del derecho), opcional y para fines de mayor seguridad jurídica únicamente.
Las obras protegidas por el derecho de autor se clasifican en tres categorías: obras artísticas, literarias y científicas, en cualquier forma de expresión empleada y para cualquier destino. Las ideas contenidas en cualquier obra protegida no son objeto de protección.
Solamente puede ser titular de un derecho autoral una persona natural, sin embargo, el Estado, entidades de derecho publico y personas morales o jurídicas pueden constituirse en titulares derivados.

El Folklore y Artesanía tienen un tratamiento especial en la Ley No. 1322 de Derechos de Autor. Concretamente el articulo 23 de esta Ley  establece que “Las artesanías y el diseño artesanal serán protegidos por las normas generales de la presente Ley y especialmente por aquellas referidas a las artes plásticas y al patrimonio nacional”. Aplicándose, por lo tanto, todas las normas relativas a los autores, de acuerdo a lo descrito anteriormente.

A ello debe agregarse la regulación especial que se establece para el Patrimonio Nacional, régimen que se encuentra establecido en la misma Ley No 1322 de Derechos de Autor, Titulo XI, Capitulo I sobre Patrimonio Nacional y Dominio Publico. Los artículos 58 y siguientes de la Ley determinan el tratamiento del Patrimonio Nacional estableciendo que la utilización de cualquier obra perteneciente al patrimonio nacional es libre cuando se trata de un uso particular, privado o sin fines comerciales; sin embargo, el uso comercial de las mismas genera una obligación pecuniaria a favor al Estado, debiendo pagar entre 10 y 50% del monto que se pagaría a los autores por la utilización de obras similares. Los montos recaudados así deberán ser utilizados para el fomento y difusión de los valores culturales del país. 
Asimismo, el Estado, a través de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, reconocerá del porcentaje recaudado por obras de Patrimonio Nacional un 10% a la comunidad de origen de donde emanen estas obras.
Están protegidos bajo el derecho de autor todos los diseños artesanales de Bolivia, trajes típicos y todo lo relacionado a la expresión cultural y folklórica de una comunidad o región, 

RESUMEN

El siguiente cuadro muestra un resumen de las figuras antes mencionadas indicando su aplicación al conocimiento artesanal:

	Figura
	Objeto
	Duración de la protección 
	Titular
	Aplicabilidad al conocimiento artesanal

	Patente
	Proteger invenciones nuevas, con nivel inventivo y aplicación industrial
	20 años desde su solicitud
	Originario: Inventor(es)

Derivado: Empleador, empresa, o cualquier individuo a quien el inventor(es) haya cedido su derecho
	No se aplica por el criterio de novedad y posiblemente el nivel inventivo.

	Modelo de Utilidad
	Proteger invenciones que tiene un efecto técnico que mejora sustancialmente un producto
	10 años desde su solicitud 
	Originario: Inventor(es)

Derivado: Empleador, empresa, o cualquier individuo a quien el inventor(es) haya cedido su derecho
	No se aplica por el criterio de novedad.

	Diseño Industrial
	Proteger diseños novedosos que tengan carácter meramente estético 
	10 años desde su solicitud
	Originario: Diseñador (es)

Derivado: Empleador, empresa, o cualquier individuo a quien el diseñador(es) haya cedido su derecho
	No se aplica por el criterio de novedad

	Marca de Fabrica o Servicio
	Proteger cualquier signo, susceptible de representacion grafica, que identifique un producto o servicio en el mercado.
	Indefinido, a través de registros renovables en periodos de 10 años
	Solicitante del registro
	Aplica a productos de la artesanía chiquitana

	Marca Colectiva
	Proteger todo signo que sirve para distinguir el origen o cualquier otra característica común de productos o servicios pertenecientes a empresas diferentes y que lo utilicen bajo el control de un titular
	Indefinido, a través de registros renovables en periodos de 10 años
	Las personas pertenecientes a la asociación, comunidad o grupo de personas que utilizan la marca colectiva para identificar en el comercio sus productos con esa marca distintiva de uso colectivo.
	Aplica a productos de la artesanía chiquitana

	Denominación de Origen
	Proteger una indicación geográfica constituida por la denominación de un país, de una región o de un lugar determinado, o constituida por una denominación que sin ser la de un país, una región o un lugar determinado se refiere a una zona geográfica determinada, utilizada para designar un producto originario de ellos y cuya calidad, reputación u otras características se deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico en el cual se produce, incluidos los factores naturales y humanos
	Indefinido, mientras duren las condiciones requeridas
	En principio, las personas naturales o jurídicas que directamente se dediquen a la extracción, producción o elaboración del producto o los productos que se pretendan amparar con la denominación de origen.

También pueden ser titulares, las asociaciones de productores, las autoridades estatales, departamentales, provinciales o municipales cuando se trate de denominaciones de origen en sus circunscripciones.
	Aplica a productos de la artesanía chiquitana

	Derechos de Autor
	Proteger los derechos (morales y patrimoniales) de los autores sobre las obras del ingenio que sean originales.
	Derechos Patrimoniales: la vida del autor mas 50 años (cuando no se conoce al autor 50 años desde la publicación de la obra)

Derechos Morales: Duración indefinida 
	El autor(es), no pudiendo transferir bajo ningun concepto los derechos morales. Los derechos patrimoniales pueden ser transferidos a cualquier persona
	Aplica a productos de la artesanía chiquitana


4. La Propiedad Intelectual para la protección de la Artesanía Chiquitana
Habiendo identificado los diferentes tipos de propiedad intelectual, a continuación se analizan aquellos aplicables a la protección de la artesanía chiquitana, detallándose los derechos, titulares, beneficios y el procedimiento de registro de cada una de estas figuras.

4.1. Ámbito Institucional

Con carácter previo es importante describir brevemente el ámbito institucional de la materia.

La autoridad nacional competente con jurisdicción a nivel nacional para conocer, registrar y proteger en Bolivia la propiedad intelectual, tanto la Propiedad Industrial como los Derechos de Autor y Conexos, es el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual – SENAPI.

El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) es un órgano de derecho público que fue creado mediante Ley 1788 de 16 de septiembre de 1997 con la facultad de administrar el régimen de propiedad intelectual en Bolivia, aplicando las normas de propiedad industrial y derechos de autor.

El SENAPI tiene competencia nacional para registrar, procesar y proteger la propiedad intelectual en territorio Boliviano, tiene estructura administrativa propia, y se encuentra bajo dependencia orgánica y administrativa del Ministerio de Producción y Microempresa conforme la nueva Ley de Organización del Poder Ejecutivo No. 3351 de 21 de febrero de 2006 y su reglamento.
Si bien el SENAPI es un órgano centralizado con facultad de registro a nivel nacional y sede en la ciudad de La Paz, cuenta con dos oficinas regionales en las ciudades de Cochabamba y Santa Cruz, las cuales funcionan como sucursales y puentes para la presentación de registros, oposiciones u otras acciones. Los documentos presentados en estas oficinas regionales son enviados por correo a la sede en La Paz, donde se conocen y tramitan todas las peticiones y solicitudes presentadas. Existe un proyecto para abrir otras oficinas regionales, por ejemplo en la ciudad de Tarija, sin embargo, a la fecha no han sido implementadas. El funcionamiento de las oficinas regionales es deficiente ya que no cuenta con recursos adecuados, ni personal suficiente ni con competencia legal suficiente para conocer o resolver los tramites presentados en dichas regionales, por lo que en lo posible los trámites debieran seguirse directamente en la oficina nacional en la ciudad de La Paz. 
Las falencias institucionales del SENAPI, tanto en el registro y defensa de la actividad artesanal en Bolivia, así como en general, son grandes y limitantes para los usuarios titulares de derechos. Principalmente, el SENAPI tiene falencias económicas, falta de recursos técnicos y humanos para hacer efectiva la protección eficiente y eficaz de los derechos intelectuales en Bolivia. 

Una gran limitante es la capacitación y numero de funcionarios del SENAPI, contando toda la estructura organizacional con menos de 40 funcionarios, de los cuales menos de 5 se dedican a los derechos de autor y conexos, menos de 3 a las patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.  Tampoco se cuenta con funcionarios capacitados en temas de artesanía, folklore o biodiversidad.
De la revisión de archivos en SENAPI se pudo constatar que no existe un archivo específico de registros artesanales, ni acciones de defensa contra violaciones a la artesanía nacional. Tampoco existen registros de marcas colectivas referidas a la artesanía o denominaciones de origen, existiendo actualmente en Bolivia solamente 2 registros de denominaciones de origen: 
a. El SINGANI, declarado como denominación de origen mediante Decreto Supremo.
b. La Quinua Real, declarada y registrada en el SENAPI.
Asimismo, el SENAPI cuenta con retrasos considerables en la tramitación de registros como se muestra en el siguiente cuadro:

	Tipo de Registro
	Tiempo aproximado de registro

	Denominación de Origen
	Información oficial no disponible, se estima un aproximado de 10 a 14 meses.

	Marca de Fabrica o Servicio
	Entre 8 a 10 meses, dependiendo de las publicaciones correspondientes en la Gaceta Oficial de Bolivia

	Marca Colectiva
	Información oficial no disponible, se estima que el tiempo debería ser igual al registro de una marca de fabrica o servicio

	Derechos de Autor
	Información oficial establece un tiempo de 72 horas, en la practica estos registros se efectúan en 2 a 3 meses


Sin embargo, se debe aclarar en este punto que toda solicitud de registro da un derecho espectaticio al solicitante, esto significa que la protección de sus derechos intelectuales puede ser iniciada con advertencias a posibles infractores desde la solicitud.

Dado el carácter territorial de la propiedad industrial, no existe en este ámbito una protección internacional, salvo casos bajo Tratados de Protección Recíproca a las Inversiones, no aplicables al caso bajo análisis. Si un titular de un derecho industrial desea proteger su derecho en el extranjero debe hacerlo mediante registros en cada uno de los países en los que desea estar protegido. 
En el caso de los derechos de autor la protección es automática e informal pudiendo proteger su derecho en cualquier país del mundo miembro del Convenio de Berna.
4.2. Alternativas de Protección 
a. Denominaciones de Origen
El registro de una denominación de origen se puede solicitar para todo producto que cumpla los requisitos establecidos en la definición del artículo 201
 de la Decisión 486 de la CAN. Contrario sensu, no se puede pedir la protección de una denominación de origen para productos que sean indicaciones comunes o genéricas para distinguir el producto de que se trate, entendiéndose por ello las consideradas como tales tanto por los conocedores de la materia como por el público en general; sean contrarias a las buenas costumbres o al orden público; o, puedan inducir a error al público sobre la procedencia geográfica, la naturaleza, el modo de fabricación, o la calidad, reputación u otras características de los respectivos productos.

La protección de artesanía bajo una denominación de origen se esta intentando, recientemente, en el Perú:
a. El día 24 de marzo de 2006 fue presentada al Indecopi (Oficina de Propiedad Intelectual Peruana) la solicitud para la declaración de la Denominación de Origen “Cerámica de Chulucanas”. La solicitud fue presentada conjuntamente por el CITE Cerámica Chulucanas, la Asociación de Ceramistas “Vicús” y la Asociación Civil de Ceramistas “Tierra Encantada”. En el Perú, a la fecha se encuentran declaradas las Denominaciones de Origen “Pisco” y “Maíz Blanco Gigante del Cusco”. Así, “Chulucanas” se podría convertir en la tercera solicitud de declaración de Denominación de Origen presentada ante la Oficina de Signos Distintivos del Indecopi, dependencia encargada de su evaluación. 

b. En Bolivia existen únicamente dos denominaciones de origen declaradas “Singani” y “Quinua Real”.

c. No se tiene más información sobre otro registro o solicitud de registro similar al de la denominación de origen Chulucanas del Perú en otro país de Latinoamérica.

Derechos que confiere la declaratoria de protección de una Denominación de Origen

Los derechos que confiere la declaración de protección de una denominación de origen son los siguientes: 

a) aplicar o colocar la denominación de origen o un signo distintivo idéntico o semejante sobre productos para los cuales se ha registrado la denominación de origen; sobre productos vinculados para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos;

b) suprimir o modificar la denominación de origen con fines comerciales, después de que se hubiese aplicado o colocado sobre los productos para los cuales se ha registrado la denominación de origen; sobre los productos vinculados para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos;

c) fabricar etiquetas, envases, envolturas, embalajes u otros materiales que reproduzcan o contengan la denominación de origen, así como comercializar o detentar tales materiales;

d) usar en el comercio un signo idéntico o similar a la denominación de origen respecto de cualesquiera productos o servicios, cuando tal uso pudiese causar confusión o un riesgo de asociación con el titular del registro. Tratándose del uso de un signo idéntico para productos o servicios idénticos se presumirá que existe riesgo de confusión;

Constituye uso de una denominación de origen protegida en el comercio por parte de un tercero, entre otros, los siguientes actos:
a) introducir en el comercio, vender, ofrecer en venta o distribuir productos o servicios con esa denominación de origen;

b) importar, exportar, almacenar o transportar productos con esa denominación de origen; o,

c) emplear la denominación de origen en publicidad, publicaciones, documentos comerciales o comunicaciones escritas u orales, independientemente del medio de comunicación empleado y sin perjuicio de las normas sobre publicidad que fuesen aplicables

El titular de una denominación de origen protegida no puede impedir que terceros, sin su consentimiento, utilicen en el mercado su propio nombre, domicilio o seudónimo, un nombre geográfico o cualquier otra indicación cierta relativa a la especie, calidad, cantidad, destino, valor, lugar de origen o época de producción de sus productos o de la prestación de sus servicios u otras características de éstos; siempre que ello se haga de buena fe, no constituya uso a título de la denominación de origen, y tal uso se limite a propósitos de identificación o de información y no sea capaz de inducir al público a confusión sobre la procedencia de los productos.

Tampoco puede el titular prohibir a un tercero usar la denominación de origen para anunciar, inclusive en publicidad comparativa, ofrecer en venta o indicar la existencia o disponibilidad de productos legítimamente marcados; o para indicar la compatibilidad o adecuación de piezas de recambio o de accesorios utilizables con los productos de la denominación de origen, siempre que tal uso sea de buena fe, se limite al propósito de información al público y no sea susceptible de inducirlo a confusión sobre el origen de los productos respectivos.

El registro de una denominación de origen no dará el derecho de impedir a un tercero realizar actos de comercio respecto de un producto protegido por dicho registro, después de que ese producto se hubiese introducido en el comercio en cualquier país por el titular del registro o por otra persona con consentimiento del titular o económicamente vinculada a él, en particular cuando los productos y los envases o embalajes que estuviesen en contacto directo con ellos no hubiesen sufrido ninguna modificación, alteración o deterioro.
Declarada la protección de la denominación de origen, los titulares de la misma pueden autorizar su uso para personas que:
a) directamente se dediquen a la extracción, producción o elaboración de los productos distinguidos por la denominación de origen;
b) realicen dicha actividad dentro de la zona geográfica delimitada según la declaración de protección.

Asimismo, el SENAPI puede otorgar autorizaciones de uso de denominaciones de origen, en un plazo de quince días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

La autorización de uso de una denominación de origen protegida tendrá una duración de diez años, pudiendo ser renovada por períodos iguales, de conformidad con el procedimiento para la renovación de marcas establecido en la Decisión 486. La autorización de uso de una denominación de origen protegida, caducará si no se solicita su renovación dentro de los seis meses anteriores a la expiración del registro. No obstante, tanto el titular del registro como quien tuviere legítimo interés gozarán de un plazo de gracia de seis meses, contados a partir de la fecha de vencimiento del registro, para solicitar su renovación
.
La utilización de denominaciones de origen con relación a los productos naturales, agrícolas, artesanales o industriales provenientes de los Países Miembros de la CAN (Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y Bolivia), queda reservada exclusivamente para los productores, fabricantes y artesanos que tengan sus establecimientos de producción o de fabricación en la localidad o región del País Miembro designada o evocada por dicha denominación.
Solamente los productores, fabricantes o artesanos autorizados a usar una denominación de origen registrada podrán emplear junto con ella la expresión "DENOMINACION DE ORIGEN".

Las entidades públicas o privadas que representen a los beneficiarios de las denominaciones de origen, o aquellas designadas al efecto, dispondrán los mecanismos que permitan un control efectivo del uso de las denominaciones de origen protegidas.

El uso de denominaciones de origen protegidas por personas no autorizadas que cree confusión, será considerado una infracción al derecho de propiedad industrial, objeto de sanción, incluyendo los casos en que vengan acompañadas de indicaciones tales como género, tipo, imitación y otras similares que creen confusión en el consumidor.

El SENAPI podrá declarar, de oficio o a petición de parte, la nulidad de la autorización de uso de una denominación de origen protegida, si fue concedida en contravención a lo establecido en la Decisión 486. 

La nulidad de una autorización de uso de una denominación de origen protegida procede, de acuerdo a la Decisión 486, artículo 172, de la siguiente manera:

La autoridad nacional competente decretará de oficio o a solicitud de cualquier persona y en cualquier momento, la nulidad absoluta de una autorización de uso de una denominación de origen protegida cuando se hubiese concedido en contravención con lo dispuesto en los artículos 201 y siguientes de la Decisión 486.
Esta acción prescribirá a los cinco años contados desde la fecha de concesión de la autorización de uso de una denominación de origen protegida impugnada.

No podrá declararse la nulidad de una autorización de uso de una denominación de origen protegida por causales que hubiesen dejado de ser aplicables al tiempo de resolverse la nulidad.
Cuando una causal de nulidad sólo se aplicara a uno o a algunos de los productos para los cuales la autorización de uso de una denominación de origen fue concedida, se declarará la nulidad únicamente para esos productos, y se eliminarán del registro de la autorización de uso de una denominación de origen protegida.
De oficio o a solicitud de parte, el SENAPI, cancelará la autorización de uso, cuando se demuestre que la misma se utiliza en el comercio de una manera que no corresponde a lo indicado en la declaración de protección respectiva. 
La cancelación de una autorización de uso, de acuerdo a la Decisión 486, artículos 165 y siguientes, procede de la siguiente manera:

El SENAPI cancelará la autorización de uso a solicitud de persona interesada, cuando sin motivo justificado la denominación de origen no se hubiese utilizado en al menos uno de los Países Miembros, por su el licenciatario durante los tres años consecutivos precedentes a la fecha en que se inicie la acción de cancelación.
No podrá iniciarse la acción de cancelación antes de transcurridos tres años contados a partir de la fecha de notificación de la resolución que otorgue la autorización de uso en la vía administrativa.
Cuando la falta de uso de la autorización de uso sólo afectara a uno o a algunos de los productos para los cuales estuviese declarada la denominación de origen, se ordenará una reducción o limitación de la lista de los productos comprendidos en la autorización de uso, eliminando aquéllos respecto de los cuales la denominación de origen no se hubiese usado.

La autorización de uso no podrá cancelarse cuando el titular de la autorización de uso demuestre que la falta de uso se debió, entre otros, a fuerza mayor o caso fortuito.

Se entenderá que una denominación de origen se encuentra en uso cuando los productos que ella distingue han sido puestos en el comercio o se encuentran disponibles en el mercado bajo esa denominación de origen, en la cantidad y del modo que normalmente corresponde, teniendo en cuenta la naturaleza de los productos y las modalidades bajo las cuales se efectúa su comercialización en el mercado. 

También se considerará usada una denominación de origen, cuando distinga exclusivamente productos que son exportados desde cualquiera de los Países Miembros.
El uso de una autorización de uso denominación de origen) en modo tal que difiera de la forma en que fue registrada sólo en cuanto a detalles o elementos que no alteren su carácter distintivo, no motivará la cancelación del registro por falta de uso, ni disminuirá la protección que corresponda a la marca.

La carga de la prueba del uso de la marca (denominación de origen)  corresponderá al titular del registro.
El uso de la marca (denominación de origen) podrá demostrarse mediante facturas comerciales, documentos contables o certificaciones de auditoría que demuestren la regularidad y la cantidad de la comercialización de las mercancías identificadas con la marca, entre otros.
La persona que obtenga una resolución favorable tendrá derecho preferente al registro. Dicho derecho podrá invocarse a partir de la presentación de la solicitud de cancelación, y hasta dentro de los tres meses siguientes de la fecha en que la resolución de cancelación quede firme en la vía administrativa.

Recibida una solicitud de cancelación, la oficina nacional competente notificará al titular de la marca (denominación de origen) registrada para que dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación, haga valer los alegatos y las pruebas que estime convenientes.
Vencidos los plazos a los que se refiere este artículo, la oficina nacional competente decidirá sobre la cancelación o no del registro de la marca (denominación de origen), lo cual notificará a las partes, mediante resolución.

Las denominaciones de origen protegidas conforme a lo previsto en la presente Decisión, no serán consideradas comunes o genéricas para distinguir el producto que designan, mientras subsista dicha protección en el país de origen.

Procedimiento para la Declaración de protección de una Denominación de Origen.
La declaración de protección de una denominación de origen se hará de oficio o a petición de quienes demuestren tener legítimo interés, entendiéndose por tales, las personas naturales o jurídicas que directamente se dediquen a la extracción, producción o elaboración del producto o los productos que se pretendan amparar con la denominación de origen, así como las asociaciones de productores. Las autoridades estatales, departamentales, provinciales o municipales también se considerarán interesadas, cuando se trate de denominaciones de origen de sus respectivas circunscripciones.

En el caso bajo análisis se entiende  que la artesanía chiquitana podría ser solicitada como denominación de origen por la asociación o agrupación de artesanos chiquitanos o bien por las autoridades municipales de la Chiquitania, lo cual sin duda podría crear algún conflicto institucional que debiera salvarse a través de un acuerdo específico a esos fines. Sin embargo, se debe tener en cuenta que no tiene mayor relevancia quién solicita la declaratoria de la denominación de origen dado que una vez la misma se conceda protegerá, en la forma antes mencionada, a las artesanías elaboradas en toda la región de la chiquitanía que cumpla con los estándares definidos para la denominación de origen.
La solicitud de declaración de protección de una denominación de origen se hará por escrito ante el SENAPI, debiendo indicar en el formulario:
a) nombre, domicilio, residencia y nacionalidad del o los solicitantes, así como la demostración de su legítimo interés;
b) la denominación de origen objeto de la declaración;
c) la zona geográfica delimitada de producción, extracción o elaboración del producto que se designa con la denominación de origen;
d) los productos designados por la denominación de origen; y,
e) una reseña de las calidades, reputación u otras características esenciales de los productos designados por la denominación de origen.

Admitida la solicitud, el SENAPI analizará, dentro de los treinta días siguientes, si cumple con los requisitos previstos en el artículo 204 de la decisión 486 de la CAN, siguiendo posteriormente un examen de forma para verificar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos.
La vigencia de la declaración de protección de una denominación de origen, estará determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron, pudiendo ser indefinida. Sin embargo, a juicio del SENAPI, es posible declarar el término de su vigencia si tales condiciones no se mantuvieran. No obstante, los interesados podrán solicitarla nuevamente cuando consideren que se han restituido las condiciones para su protección.
La declaración de protección de la denominación de origen podrá ser modificada en cualquier tiempo cuando cambie cualquiera de los elementos referidos en el artículo 204. La modificación se sujetará al procedimiento previsto para la declaración de protección, en cuanto corresponda.

La protección de las denominaciones de origen se inicia con la declaración que al efecto emita el SENAPI.
Aplicabilidad a la artesanía chiquitana
La artesanía chiquitana podría ser protegida bajo una Denominación de Origen, dada la posibilidad de poder identificar los productos artesanos de la chiquitania como productos de características únicas en razón a los factores humanos (incluyéndose el conocimiento tradicional) y geográficos únicos de la región en la que se producen.

En particular las denominaciones de origen pueden proteger a los artesanos contra la falsificación e imitación de sus productos ya que no es legalmente permitido fijar el nombre de una denominación de origen en un producto, por mas similar que sea al producto original, que no provenga de una zona determinada; y aun cuando provenga de la misma zona geográfica, si no contiene las mismas características especiales de acuerdo a las especificaciones de la denominación de origen protegida. 

b. Marcas

La marca se entiende como cualquier signo capaz de identificar un producto o servicio en el mercado, diferenciándolo de otros similares. 

Con la globalización de la economía se ha requerido a la mayoría de empresarios estandarizar la calidad de sus productos o servicios para poder competir en los mercados locales e internacionales. Al  mismo tiempo, los consumidores se han vuelto cada vez más exigentes con la calidad y los precios de los productos o servicios que eligen, obligando a los fabricantes y prestadores de servicios a mejorarlos.

En un mercado en el cual se pueden encontrar muchos productos o servicios de iguales o similares características, los consumidores pueden migrar de una marca a otra sin que esto les represente costo alguno. Es por ello que las marcas se convierten en el medio más importante para que los empresarios puedan atraer al público consumidor y lograr su preferencia y lealtad en los productos o servicios que llevan su marca. 

Las marcas de fábrica y servicios se constituyen, hoy en día, en uno de los activos más importantes de las empresas y comerciantes, incluyéndose a los pequeños y medianos empresarios.

Para apreciar a cabalidad la función e importancia de una marca es útil ver un ejemplo:
Cuando un consumidor decide adquirir un producto o servicio cualquiera en el mercado, la elección y variedad que tiene es inmensa. Por lo mismo, los consumidores necesitan tener un medio de identificación de productos o servicios que les aseguren no solo un origen empresarial sino una determinada calidad. 

De esta manera, cuando un consumidor sale a comprar zapatos sabe lo que adquiere cuando compra una marca NIKE o MANACO; la marca indica el origen y calidad del producto. Lo mismo al adquirir CAMPOS DE SOLANA o LUIGI BOSCA. Todo producto y servicio en el mercado cuanta con una marca que lo distingue y diferencia de su competencia. 
Derechos que confiere el registro de una Marca

El registro de una marca tiene una duración de diez años contados a partir de la fecha de su concesión, pudiendo renovarse por períodos sucesivos de diez años. La renovación de un registro de marca debe solicitarse dentro de los seis meses anteriores a la expiración del registro, pudiendo invocarse un plazo de gracia de seis meses, contados a partir de la fecha de vencimiento del registro, para solicitar la renovación.
El titular de un registro de marca puede impedir que un tercero, sin su consentimiento, realice cualquiera de los siguientes actos:

a) aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre productos vinculados a los servicios para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos;

b) suprimir o modificar la marca con fines comerciales, después de que se hubiese aplicado o colocado sobre los productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre los productos vinculados a los servicios para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos;

c) fabricar etiquetas, envases, envolturas, embalajes u otros materiales que reproduzcan o contengan la marca, así como comercializar o detentar tales materiales;

d) usar en el comercio un signo idéntico o similar a la marca respecto de cualesquiera productos o servicios, cuando tal uso pudiese causar confusión o un riesgo de asociación con el titular del registro. Tratándose del uso de un signo idéntico para productos o servicios idénticos se presumirá que existe riesgo de confusión;

Asimismo, el titular de un registro de marca puede transferir por acto entre vivos o mortis causa, disponer, gravar u otorgar licencia de uso de la marca a un tercero, mediante contratos adecuados, testamento o sucesión legal,  que deben ser inscritos en el SENAPI para poder ser oponibles frente a terceros. 

Sin embargo, el titular de una marca registrada no podrá evitar que los terceros utilicen en el mercado su propio nombre, domicilio o seudónimo, un nombre geográfico o cualquier otra indicación cierta relativa a la especie, calidad, cantidad, destino, valor, lugar de origen o época de producción de sus productos o de la prestación de sus servicios u otras características de éstos; siempre que ello se haga de buena fe, no constituya uso a título de marca, y tal uso se limite a propósitos de identificación o de información y no sea capaz de inducir al público a confusión sobre la procedencia de los productos o servicios.

El titular de una marca registrada tampoco puede prohibir a un tercero usar la marca para anunciar, inclusive en publicidad comparativa, ofrecer en venta o indicar la existencia o disponibilidad de productos o servicios legítimamente marcados; o para indicar la compatibilidad o adecuación de piezas de recambio o de accesorios utilizables con los productos de la marca registrada, siempre que tal uso sea de buena fe, se limite al propósito de información al público y no sea susceptible de inducirlo a confusión sobre el origen empresarial de los productos o servicios respectivos.

Por ultimo, el titular de una marca no podrá impedir a un tercero realizar actos de comercio respecto de un producto protegido por dicho registro, después de que ese producto se hubiese introducido en el comercio en cualquier país por el titular del registro o por otra persona con consentimiento del titular o económicamente vinculada a él, en particular cuando los productos y los envases o embalajes que estuviesen en contacto directo con ellos no hubiesen sufrido ninguna modificación, alteración o deterioro.

Procedimiento para el registro de una Marca
La solicitud de registro de una marca se presentará ante el SENAPI y deberá comprender una sola clase de productos o servicios
 y cumplir con los siguientes requisitos
:
a) el petitorio (formulario anexo);

b) la reproducción de la marca, cuando se trate de una marca denominativa con grafía, forma o color, o de una marca figurativa, mixta o tridimensional con o sin color;

c) los poderes que fuesen necesarios;

d) el comprobante de pago de las tasas establecidas;

e) las autorizaciones requeridas en los casos previstos en los artículos 135 y 136, cuando fuese aplicable (para el caso presente las autorizaciones requeridas en el articulo 136 para poder utilizar el nombre que identifica productos artesanales de una determinada comunidad).
El SENAPI examinará, dentro de los 15 días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, si las mismas cumplen con los requisitos de forma antes mencionados.
Si del examen de forma resulta que la solicitud no contiene los requisitos a los que hace referencia el párrafo precedente, el SENAPI notificará al solicitante para que complete dichos requisitos dentro del plazo de sesenta días siguientes a la fecha de notificación.
Si a la expiración del término señalado, el solicitante no completa los requisitos indicados, la solicitud se considerará abandonada y perderá su prelación
. 
Si la solicitud de registro reúne los requisitos formales establecidos anteriormente, el SENAPI ordenará la publicación de la solicitud en la Gaceta Oficial de Bolivia para que dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha de la publicación, quien tenga legítimo interés, pueda presentar, por una sola vez, oposición fundamentada que desvirtúe el registro de la marca.

Presentada la oposición, el SENAPI la notificará al solicitante para que dentro de los treinta días siguientes haga valer sus argumentaciones y presente pruebas que puedan desvirtuar la oposición presentada.

En caso que no se hubiesen presentado oposiciones o resueltas las oposiciones de manera favorable al solicitante, el SENAPI procederá a realizar el examen de registrabilidad. Si el examen de registrabilidad resulta negativo o las oposiciones están debidamente fundadas el SENAPI denegara el registro de la marca solicitada, pudiendo el solicitante apelar dicha decisión en dos instancias administrativas (Recurso de Revocatoria y Jerárquico ante el mismo SENAPI) y una judicial (contencioso administrativo ante la Corte Suprema de Justicia).

Aplicabilidad a la artesanía chiquitana
Siendo que la marca de fábrica o servicio tiene por objeto identificar un origen empresarial particular, no seria recomendable comercializar productos artesanales de diferentes artesanos/talleres bajo un mismo signo distintivo por el riesgo de que los artesanos como tales puedan perder su individualidad. Por lo que seria mejor usar la figura de la marca para identificar los productos artesanales de cada uno de los talleres/artesanos de la región. 
Cada artesano de la región hace productos similares, sin embargo, cada artesano produce sus artesanías de manera particular e individualizada, el arcángel de Don Pedro no es idéntico al de Don Manuel, por lo tanto, para poder diferenciar un arcángel artesanal de la chiquitania producido por un artesano del arcángel artesanal hecho por otro artesano, se puede utilizar la figura de la marca, así cada arcángel artesanal de la región puede llevar una marca que identifique a su productor individual, por ejemplo ARCANGELES DON MANUEL y ARCANGELES AMANECER. 

Asimismo, puede darse la situación en que una o algunas personas de la comunidad artesanal de la Chiquitania pidan el registro de la marca que identifique la artesanía chiquitana, pudiendo evitar de esta manera que otras personas de la misma comunidad utilicen esta marca para sus productos. El registro de la marca se otorga a quien primero la solicita.

Por el otro lado, si un tercero, no vinculado a la comunidad Chiquitana, solicita el registro de una marca que involucra el nombre de la localidad o de los productos artesanos chiquitanos, el registro debiera ser denegado por el SENAPI o anulado de oficio o a solicitud de parte, por haber sido solicitado u otorgado en contravención a los artículos 135 y 136 de la Decisión 486 descritos arriba. 

Por lo tanto, la marca de fábrica debería ser utilizada para proteger los nombres individuales de cada artesano/taller, pero para la protección colectiva de un nombre común de los productos artesanos chiquitanos se recomienda ver figuras alternativas, de acuerdo a lo descrito en este documento.
De manera concreta la marca puede proteger al artesano chiquitano de manera individual de la falsificación e imitación de sus productos, pudiendo evitar que terceras personas identifiquen productos idénticos o similares a los suyos con su mismo nombre.

c. Marcas Colectivas
Posicionar una marca en un mercado globalizado requiere de mucho esfuerzo e inversión para un empresario, especialmente si se busca exportar hacia mercados potenciales para sus productos o servicios. Esta barrera se hace más fuerte cuando se habla de las micro, pequeñas y medianas empresas. Por lo general, este tipo de empresarios suelen ser pequeños productores, artesanos, ganaderos o agricultores que no cuentan con la estructura para producir en grandes escalas, limitando la venta de sus productos a la región o localidad en la que producen.

Generalmente, su visión empresarial es escasa aún cuando cuentan con productos que por su alta calidad podrían competir en cualquier mercado internacional. Como consecuencia, en muchas ocasiones, personas con mayores posibilidades y ventajas económicas, utilizan la fama adquirida por estos empresarios, beneficiándose de ella y comercializando, en mercados más amplios, productos similares que en su mayoría, suelen imitar una calidad.  

Es en este ámbito, en donde surge la importancia de la marca colectiva, como una figura clave para el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas.

La marca colectiva es una figura muy particular del derecho de marcas, a la cual, generalmente, se aplican las mismas disposiciones de las marcas individuales.
La principal característica de esta figura legal es que se trata de una marca que pertenece a un solo titular, pero es utilizada por varias personas naturales o jurídicas, quienes, sin ser propietarias de la marca, la utilizan para distinguir sus productos o servicios en el comercio. 
Por tratarse de un signo distintivo que es utilizado por varias personas a la vez, conlleva ventajas específicas frente a otros signos distintivos, especialmente cuando se trata de  micro, medianos y pequeños empresarios.

Las marcas colectivas desempeñan las mismas funciones que las marcas individuales; sin  embargo, por tratarse de una marca que es utilizada por varias personas, distintas de su titular, se presentan algunas características particulares:
· La marca colectiva no diferencia los productos o servicios de su titular, sino los productos o servicios de los miembros que pertenecen a la asociación o agrupación titular de la marca;
· La función diferenciadora de la marca se refleja en las características determinadas que poseen los productos o servicios que la llevan, generalmente asociadas, por el consumidor, a una calidad específica;
· No indica el origen empresarial de un determinado fabricante o prestador de servicios, sino que indica la procedencia de la agrupación o asociación a la que pertenece ese empresario;
Derechos que confiere el registro de una Marca Colectiva

El registro de una marca colectiva tendrá una duración de diez años contados a partir de la fecha de su concesión y podrá renovarse por períodos sucesivos de diez años.
Los derechos, limitaciones y renovación de una marca colectiva son los mismos que de una marca
.

Procedimiento para el registro de una Marca Colectiva
El procedimiento de registro de una marca colectiva es prácticamente idéntico al de registro de una marca, salvo por los siguientes requisitos adicionales para su registro:
· Copia de los estatutos de la asociación, organización o grupo de personas que solicite el registro de la marca colectiva;
· La lista de integrantes de la asociación, organización o grupo de personas que solicitan la marca colectiva;

· La indicación de las condiciones y la forma cómo la marca colectiva debe utilizarse en los productos.
Una vez obtenido el registro de marca colectiva, la asociación, organización o grupo de personas deberá informar al SENAPI cualquier cambio que se produzca en cualquiera de los documentos presentados durante la solicitud de registro.

La solicitud de registro de la marca colectiva debe ser Clasificada al igual que las marcas.
Aplicabilidad a la artesanía chiquitana
La marca colectiva, como forma de protección a la propiedad intelectual de los artesanos chiquitanos, puede ofrecer un medio apto para proteger, de manera común, las características distintivas de sus productos, ya sea el origen de los productos, sus características comunes de diseño, combinación de colores utilizados o técnicas aplicadas a los mismos. 

Con el registro de una marca colectiva solamente las personas pertenecientes a la asociación, comunidad o grupo de personas titular de la marca colectiva podrán identificar en el comercio sus productos con la marca distintiva de uso colectivo.

Muchos autores consideran que la marca colectiva, por sus características especiales, puede constituir una excelente opción para el crecimiento empresarial, en general, y de manera especial, para los micro, pequeños y medianos empresarios cuyos productos o servicios reúnen ciertas características comunes que los identifica en el mercado local e internacional, sin tener que invertir grandes cantidades y alcanzando beneficios comunes como grupo.
En el Perú, por ejemplo, empresarios, agricultores y ganaderos han hecho uso de la figura de la marca colectiva para prevenir la competencia desleal de los competidores o el desprestigio de la fama adquirida.
La marca colectiva puede proteger productos que tienen ciertas cualidades propias del lugar, pero que no necesariamente pueden catalogarse como denominaciones de origen, ya que sus características no están dadas exclusivamente por el medio geográfico. Este factor es importante cuando se trata de comunidades, regiones o localidades que ya cuentan con un prestigio por la producción, elaboración o transformación de sus productos o la prestación de sus servicios, ya que con la marca colectiva protegen la reputación adquirida, evitando que terceros hagan un mal uso y se aprovechen de esa reputación, disminuyendo la calidad y la fama adquirida.

La marca colectiva presenta ventajas para cualquier grupo de empresarios, pero especialmente para los micro, pequeños y medianos empresarios:

· Permite diferenciar los productos o servicios de otros competidores, bien por procedencia de una misma localidad, región o país o por reunir ciertas características o cualidades comunes;
· Es un mecanismo para reducir los costos de desarrollo de una marca, logrando su posicionamiento en el mercado con una inversión menor, porque se hace en conjunto por todos los usuarios y por el propio titular;
· Puede ser utilizada conjuntamente con las marcas individuales de un empresario y con cualquier otro signo que distinga al producto;
· Ayuda a formar la imagen común de un grupo de micro, pequeños o medianos empresarios;
· Permite la estandarización de la calidad de los productos o servicios;
· Garantiza a los consumidores un nivel de calidad en los productos o servicios que la llevan.

·  El propio titular y los usuarios vigilan el cumplimiento del reglamento de uso;
· Ayuda a combatir la falsificación e imitación de los productos y la competencia desleal de terceros que intenten aprovecharse de la fama adquirida, identificando sus productos o servicios con un signo que goza de prestigio en el comercio, sin cumplir con las características del mismo;
· Permite establecer una estrategia común de comercialización de los productos o servicios que la llevan;
· Facilita la identificación de los productos en los mercados de exportación que puedan representar un interés para los productores.

d. Derechos de Autor
El derecho de autor es un derecho de orden público e interés social, que protege al autor y sus obras, siempre que ellas sean originales y de índole literaria, artística o científica
.

La protección del autor, es decir, el derecho de autor nace con la creación de la obra sin que sean necesario registro, deposito ni ninguna otra formalidad para obtener la protección legal de las obras. Las formalidades establecidas son para mayor seguridad jurídica de los titulares
.

El derecho de autor ha sido, tradicionalmente, la rama de la propiedad intelectual encargada de proteger la artesanía, folklore y conocimientos tradicionales de las comunidades originarias de cada país. Lamentablemente, el derecho de autor ha demostrado ser ineficiente e insuficiente en esta protección.
El derecho de autor se entiende como aquella protección legal que se ofrece y da a toda obra del ingenio humano, a la creatividad y producto del intelecto que sea original y este fijada en cualquier medio material de soporte. El derecho de autor NO PROTEGE LAS IDEAS, solamente la fijación de una idea.

Derechos que confiere el Derecho de Autor 

Únicamente la persona natural puede ser autor, sin embargo, el Estado, las entidades de derecho publico y las personas jurídicas pueden ejercer derechos patrimoniales de autor como titulares derivados.

El derecho de autor comprende dos tipos de derechos, los morales y los patrimoniales. 
Los derechos morales de los autores son perpetuos, inalienables, imprescriptibles e irrenunciables y consisten en:

· el derecho de paternidad para revindicar en todo tiempo la paternidad de su obra, en especial para que se indique su nombre o seudónimo cuando se realice cualquier acto de utilización de su obra, como ser la venta, comercialización u otro uso de la misma. Esto incluye la obligación de todo comercializador de mantener (no omitir ni borrar) el nombre del artesano autor de cada obra. Asimismo, constituye infracción a este derecho la sustitución del nombre del autor por otro. Considerándose este derecho un derecho humano y personalísimo de los artesanos. 

· el derecho a la integridad de su obra para oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la misma.
· el derecho de publicación para elegir si conserva la obra inédita o anónima o la publica.

Los derechos patrimoniales de los autores protegen el aprovechamiento económico de la obra. Estos derechos son transferibles por acto entre vivos o mortis causa y duran por toda la vida del autor más cincuenta años después de su muerte. Los derechos patrimoniales consisten en:

· el derecho a reproducir la obra (total o parcialmente)

· el derecho de adaptar, traducir, arreglar o transformar de cualquier manera la obra

· comunicar la obra al publico

El derecho de reproducción consiste en la multiplicación y fijación material de la obra por cualquier procedimiento que permita hacerla conocer al público como ser la imprenta, fotografía, grabado, litografiado o cualquier otro medio de reproducción
.

Procedimiento para el registro de una obra autoral

Dadas las características de informalidad para la protección de los derechos autorales, no es necesario registrar cada obra protegida por el derecho de autor. Sin embargo, y por motivos de seguridad jurídica y presunción de autoría es altamente recomendable realizar el registro de las mismas en la Dirección Nacional de Derechos de Autor en el SENAPI a fin de gozar de la presunción de autoría y propiedad que ofrece la Ley por el registro de las mismas.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor (SENAPI) es la autoridad competente para tramitar las solicitudes de inscripción de las obras protegidas bajo el derecho de autor

Para proteger artesanías, como obras artísticas, bajo el Derecho de Autor, deben cumplirse los siguientes requisitos y procedimientos:

1. Memorial dirigido al Director Nacional de Derechos de Autor solicitando el registro e inscripción de la obra que se indica

2. Formulario de solicitud 
3. Depósito bancario a la cuenta del SENAPI

4. Depósito bancario a la cuenta de la Gaceta Oficial de Bolivia para la publicación 

5. Fotocopia de la Cédula de Identidad del o los autores, del solicitante, como del titular

6. Una fotografía de la obra

A pesar de no estar previsto en la ley, la solicitud de registro es publicada para fines de oponibilidad. Luego de lo cual se emite el titulo correspondiente de registro, siempre que la autoridad no objete el mismo.
Aplicabilidad a la artesanía chiquitana
El derecho de autor provee protección automática a las obras artesanales como tales, es decir, que no protege el nombre de cada producto ni su identificación comercial pero protege el producto en si.

De acuerdo a la normativa vigente, mencionada anteriormente, la artesanía tiene el mismo tratamiento de las obras plásticas y es parte del Patrimonio Nacional. En ese sentido, se debe evaluar la situación de los artesanos que comercializan productos de la artesanía chiquitana, ya que de acuerdo a la Ley No. 1322 de Derechos de Autor debieran hacer un pago al Estado (a través de la Dirección Nacional de Derechos de Autor) por este uso comercial del Patrimonio Nacional. Es mas, el uso del patrimonio nacional es libre para cualquier persona siempre que cumpla con los requisitos legales establecidos, como ser el pago al Estado por dicho uso; lo que a su vez implica que cualquier persona, en teoría, puede utilizar los diseños artesanales sin deformarlos.

A su vez, la comunidad chiquitana tiene el derecho de exigir una compensación pecuniaria, de acuerdo a lo establecido en la ley, por la comercialización de la artesanía originada en su comunidad.
En este sentido se generan una serie de dificultades, vacíos y contradicciones para la protección efectiva de la artesanía en lo que se refiere a los derechos patrimoniales y, por ende, el aprovechamiento económico de los artesanos. 
A pesar de ello, el derecho de autor ofrece protección especial y concreta contra el uso de material protegido sin consentimiento del autor, deformación del conocimiento tradicional, copia del estilo o diseño sin consentimiento y la violación al derecho moral de paternidad del autor/artesano. Debido a que la artesanía se considera parte del Patrimonio Nacional corresponde al Estado proteger la artesanía contra la copia de estilos o diseños sin autorización, uso de material protegido y la deformación del conocimiento tradicional.
4.3. La Marca Colectiva vs. las Denominaciones de Origen para la protección de la artesanía chiquitana
La marca colectiva es una figura que cumple en algunos casos, funciones similares a las de las denominaciones de origen. Como signos distintivos, estas figuras pueden facilitar las decisiones de los consumidores al elegir los productos y servicios que los llevan;  pero también incentivan a los fabricantes y prestadores de servicios a mejorar esa calidad que se refleja en cualquiera de ellos. A su vez, la denominación de origen como signo distintivo desarrolla funciones que también pueden ser desarrolladas por una marca colectiva. 
En el siguiente cuadro, se pueden comparar las semejanzas y diferencias de estas dos figuras
:
	DENOMINACION DE ORIGEN
	MARCA COLECTIVA



	Identifica productos o servicios que provienen de un mismo lugar.
	Puede identificar productos o servicios que provienen de un mismo lugar.

	Las cualidades o características de los productos deben estar dados exclusivamente por el medio geográfico en el cual se produce, incluyendo los factores físicos, económicos, humanos, técnicos, históricos, ciertos usos localizados, el clima, la reputación, etc.
	Los productos o servicios poseen  características comunes que pueden ser dadas por el medio geográfico, los factores físicos, económicos, humanos, técnicos, históricos, ciertos usos localizados, el clima, la reputación, etc.

	Los procesos de producción, elaboración y transformación de un producto deben darse en el medio geográfico.
	Cualquiera de los procesos de producción, elaboración o transformación  puede darse en el medio geográfico.

	Existe una normativa de uso de la denominación de origen.
	Existe un reglamento de uso de la marca colectiva.

	Titularidad única.

El titular es el Estado.
	Titularidad única.

El titular es una persona jurídica de derecho privado o derecho público.

	Pluralidad de usuarios.
	Pluralidad de usuarios.

	El consejo regulador u órgano de administración vigila el cumplimiento de la normativa.
	El propio titular  y los usuarios  se encargan de vigilar el cumplimiento de las normas contenidas en el reglamento y cualquier abuso que pudiera existir al mismo, por parte de las personas autorizadas para usarla o por terceros sin autorización.


Si bien ambas figuras son afines en varios aspectos, la marca colectiva representa una ventaja para el titular y los usuarios, ya que el procedimiento para su obtención suele ser más sencillo. Además, para obtener una marca colectiva no es necesario reunir todos los requisitos establecidos para el otorgamiento de una denominación de origen. En la marca colectiva será suficiente que los productos o servicios reúnan ciertas características comunes y procedan de un lugar determinado para que se obtenga la protección legal.

4.4. Costos y Formularios

A continuación se presente un resumen de los costos oficiales para trámites en propiedad intelectual. Se debe hacer notar que en algunos de estos casos (como ser trámites de oposición, recursos y defensa de derechos) los servicios de abogados especializados son necesarios, lo cual tendrá un costo adicional.

TASAS DE SERVICIOS APLICABLES A MARCAS, MARCAS COLECTIVAS, DENOMINACIONES DE ORIGEN Y SIGNOS DISTINTIVOS EN GENERAL

	Tasas aprobadas mediante R.A.019/2006 de 9 de mayo de 2006 En cumplimiento a: R.S.00118/95, R.S.216678/96, RA.02/01, RA.04/01, RA.2001, RA.05/01, RA.14/01, RA.011/02, VIGENTES DESDE EL 10 DE MAYO DE 2006 
REGISTRO O FORMULARIO DE MARCA O SIGNOS DISTINTIVOS 
100 Bs.
SEGUNDA PARTE MARCAS 
150 Bs.
RENOVACION DE MARCA 
150 Bs.
TITULO DE RENOVACION DE MARCAS 
50 Bs.
TITULO DE CONCESION DE MARCA   
50 Bs.
FORMULARIO REGISTRO DE PATENTES 
100 Bs.
SEGUNDA PARTE PATENTES 
350 Bs.
VIGENCIA ANUAL PATENTES   
50 Bs.
REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD 
100 Bs.
REGISTRO DE DISEÑOS INDUSTRIALES 
100 Bs.
TRANSFERENCIAS 
50 Bs.
CAMBIO NOMBRE Y/0 DOMICILIO 
50 Bs.
FUSIONES 
50 Bs.
RECTIFICACION MODIFICACIONES DE FORMA 
50 Bs.
RECTIFICACION MODIFICACIONES DE FONDO 
50 Bs.
DESARCHIVOS 
30 Bs.
CERTIFICACIONES PROPIEDAD INDUSTRIAL 
30 Bs.
CERTIFICACIONES DERECHOS DE AUTOR 
20 Bs.
FOTOCOPIAS LEGALIZADAS POR CADA HOJA 
10 Bs.
COPIAS LEGALIZADAS PROPIEDAD INDUSTRIAL 
30 Bs.
COPIAS LEGALIZADAS DERECHOS DE AUTOR 
20 Bs.
LICENCIA DE USO 
50 Bs.
APELACION 
50 Bs.
OPOSICIONES MARCAS 
50 Bs.
OPOSICIONES PATENTES 
50 Bs.
OPOSICION MODELOS DE UTILIDAD 
50 Bs.
OPOSICION DISEÑO INDUSTRIAL 
50 Bs.
NULIDAD DE MARCAS 
100 Bs.
NULIDAD DE PATENTES 
100 Bs.
NULIDAD DE DISEÑO INDUSTRIAL 
100 Bs.
NULIDAD DE MODELOS DE UTILIDAD 
100 Bs.
BUSQUEDA 
30 Bs.
ACTA DE CONCILIACION 
30 Bs.
FORMULARIO SOLICITUD Y RESOLUCION DE INSCRIPCION 
17 Bs.
FORMULARIO NOTIFICACION 
10 Bs.
CANCELACION DE MARCA
50 Bs.
GACETA OFICIAL MARCA DENOMINATIVA

40 Bs.

GACETA OFICIAL MARCA FIGURATIVA

60 Bs.

 


TASAS DE SERVICIOS APLICABLES A OBRAS ARTÍSTICAS (ARTES PLÁSTICAS)

	SOLICITUD REGISTRO DE OBRA ARTÍSTICAS
	17 Bs.

	PUBLICACIÓN GACETA OFICIAL DE BOLIVIA
	5 Bs.


Los depósitos deben realizarse directamente en las siguientes cuentas:

· CTA. CTE. No. 4010436511 MPM SENAPI Gastos, Banco Mercantil S.A.

· Cuenta Fiscal Banco Unión No. 10000000293633 por concepto de publicación en la Gaceta Oficial de Bolivia

El costo oficial total para el registro de una marca, marca colectiva o denominación de origen es de Bs. 360
.
El costo oficial total para el registro de una obra artística es de Bs. 22.

El siguiente cuadro presenta un resumen del tiempo aproximado y costo total que puede suponer el llevar adelante los trámites antes mencionados:

	Figura Propuesta
	Duración aproximada del tramite
	Costo del tramite

	Denominación de Origen
	No hay antecedente reciente, debería ser aprox. 10 meses
	Sin agente: Bs. 360 por denominación de origen
Con agente: Bs. 2.400 (aprox.) por denominación de origen

	Marca Colectiva
	No hay antecedente reciente, debería ser aprox. 8 a 10 meses 
	Sin agente: Bs. 360 por marca en cada clase
Con agente: Bs. 2.400 (aprox.) por marca en cada clase

	Marca de Fabrica o Servicio
	Aprox. 8 a 10 meses
	Sin agente: Bs. 360 por marca en cada clase
Con agente: Bs. 2.400 (aprox.) por marca en cada clase

	Derechos de Autor
	Aprox. 2 meses
	Sin agente: Bs. 22 por obra
Con agente Bs. 400 (aprox.) por obra


5. Formas de Protección

La Normativa aplicable prevé una serie de mecanismos de protección para la propiedad intelectual. Todo titular de un derecho intelectual o industrial puede recurrir a estos mecanismos.

A continuación se describen estos mecanismos de protección:

5.1. Acción Reivindicatoria
Cuando un registro de marca se hubiese solicitado u obtenido en perjuicio de otra persona que también tuviese tal derecho, la persona afectada podrá reivindicarlo ante la autoridad nacional competente pidiendo que se le reconozca como co solicitante o co titular del derecho.
Esta acción prescribe a los cuatro años contados desde la fecha de concesión del derecho o a los dos años contados desde que el objeto de protección hubiera comenzado a explotarse o usarse, aplicándose el plazo que expire antes. No prescribirá la acción si quien obtuvo el derecho lo hubiese solicitado de mala fe.

Esta acción se la debe interponer en el SENAPI mediante memorial debidamente fundamentado y documentado. 
En los archivos del SENAPI no se han podido encontrar antecedentes de interposición de esta acción. De acuerdo a la normativa esta acción debiera ser resuelta de manera expedita, sin embargo, se estima que el tiempo aproximado para esta acción estaría entre 4 y 6 meses. En el tarifario oficial de costos del SENAPI no esta previsto el costo de esta acción.
Concretamente la acción reivindicatoria serviría para la protección de los auténticos titulares de marcas de fábrica y servicio, las marcas colectivas e incluso para las denominaciones de origen cuando un tercero no legitimado hubiese solicitado el registro o declaración de protección de estas figuras. Por ejemplo, si un comerciante pide el registro y protección de una marca colectiva para identificar productos de la artesanía chiquitana, sin ser productor ni titular legítimo, los artesanos pueden interponer esta acción para ser reconocidos como los legítimos titulares del registro y derecho. 
Esta acción solamente puede ser ejercida por el titular de un derecho registrado o declarado.

5.2. Acción por Infracción
Todo titular de un derecho protegido en virtud de a la Decisión 486, como lo seria el titular de una marca, marca colectiva o denominación de origen, puede entablar acción ante el SENAPI contra cualquier persona que infrinja su derecho. También podrá actuar contra quien ejecute actos que manifiesten la inminencia de una infracción.
En caso de cotitularidad de un derecho, cualquiera de los cotitulares podrá entablar la acción contra una infracción sin, que sea necesario el consentimiento de los demás, salvo acuerdo en contrario entre los cotitulares.

El demandante o denunciante podrá solicitar al SENAPI que se ordenen, entre otras, una o más de las siguientes medidas:
a) el cese de los actos que constituyen la infracción;

b) la indemnización de daños y perjuicios;

c) el retiro de los circuitos comerciales de los productos resultantes de la infracción, incluyendo los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad u otros materiales, así como los materiales y medios que sirvieran predominantemente para cometer la infracción;

d) la prohibición de la importación o de la exportación de los productos, materiales o medios referidos en el literal anterior;

e) la adjudicación en propiedad de los productos, materiales o medios referidos en el literal c), en cuyo caso el valor de los bienes se imputará al importe de la indemnización de daños y perjuicios;

f) la adopción de las medidas necesarias para evitar la continuación o la repetición de la infracción, incluyendo la destrucción de los productos, materiales o medios referidos en el literal c) o el cierre temporal o definitivo del establecimiento del demandado o denunciado; o,

g) la publicación de la sentencia condenatoria y su notificación a las personas interesadas, a costa del infractor. 

Tratándose de productos que ostenten una marca falsa, la supresión o remoción de la marca deberá acompañarse de acciones encaminadas a impedir que se introduzcan esos productos en el comercio. Asimismo, no se permitirá que esos productos sean reexportados en el mismo estado, ni que sean sometidos a un procedimiento aduanero diferente. 

La acción por infracción prescribirá a los dos años contados desde la fecha en que el titular tuvo conocimiento de la infracción o en todo caso, a los cinco años contados desde que se cometió la infracción por última vez. 

Esta acción se debe presentar ante el SENAPI para su conocimiento y resolución mediante Resolución Administrativa. Una Resolución favorable al actor sirve también como prueba preconstituida para procedimientos judiciales, ya sea civiles (competencia desleal) o penales.

En la práctica, y por un tema de atribuciones y competencia, el SENAPI impone, al resolver una demanda por infracción, una multa pecuniaria de hasta Bs. 2.500.-. Hasta donde tenemos conocimiento, el SENAPI no ha sido efectivo en la protección de un derecho con esta acción.
Los usuarios que interponen esta acción buscan, principalmente, la  obtención de una resolución favorable para utilizarla como prueba preconstituida ante un tribunal judicial, ya sea penal o civil. 

Esta acción podría ser utilizada para perseguir la falsificación e imitación de productos artesanales y el uso de material protegido sin consentimiento del titular de un registro.
El tiempo aproximado para resolver esta acción está entre 4 y 6 meses. En el tarifario oficial de costos del SENAPI no está previsto el costo de esta acción. En la práctica el SENAPI cobra Bs. 50 por la interposición de una demanda de infracción, ello no incluye gastos de notificación a la contraparte (Bs. 10) y costo de transporte al lugar donde se pueda constatar la infracción, que varia de acuerdo al lugar al que deba desplazarse el funcionario. Se tendrá también que tener en cuenta el costo que supone la intervención de abogado a los fines anteriores.
Esta acción solamente puede ser ejercida por el titular de un derecho registrado o declarado.

5.3. La Competencia Desleal

La libertad de comercio está garantizada por la Constitución Política del Estado en la medida que no perjudique al bien común. 

El Código de Comercio Boliviano consagra dicha protección disponiendo que todo comerciante tiene la obligación de abstenerse de ejecutar actos que impliquen competencia desleal, clasificándolos, entre otros, en los siguientes:

1. Violar las disposiciones que protegen el nombre comercial, marcas de fábricas, patentes de invención, avisos, muestras, secretos y otras de igual naturaleza;

2. Servirse de nombres supuestos, deforme los conocidos u adopte signos distintivos que se confundan con los productos, actividades o propaganda de otros competidores; 

3. Utilizar medios o sistemas tendientes a desacreditar los productos o servicios de un competidor o los altere con el propósito de engañar;

4. Utilizar una denominación de origen o imite y aproveche las cualidades de los productos ajenos en beneficio propio;

Por su parte, la Decisión 486 de la CAN dispone que se considera desleal todo acto vinculado a la propiedad industrial realizado en el ámbito empresarial que sea contrario a los usos y prácticas honestos. Al igual que el Código de Comercio boliviano clasifica dichos actos en los siguientes:

1. Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor;

2. Aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor; 

3. Indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos.

Procedimiento para sancionar la Competencia Desleal
De acuerdo a la Decisión 486
 y sin perjuicio de cualquier otra acción, quien tenga legítimo interés podrá pedir al SENAPI que se pronuncie sobre la licitud de algún acto o práctica comercial. Esta acción prescribe a los dos años contados desde que se cometió por última vez el acto desleal.

En aplicación a la normativa interna, particularmente el Código de Comercio, toda persona que se sintiera agraviada o perjudicada por un acto de competencia desleal tiene la facultad de ocurrir ante juez competente, en la vía sumaria, para solicitar que se ordene:

1. La abstención del acto denunciado y la destrucción de los medios materiales empleados

2. La rectificación pública en caso de afirmaciones inexactas o falsas

La persona que incumpliera la resolución judicial que ordena el cese de los actos de competencia desleal en el tiempo previsto por el juez, incurre en desacato sujeto a multa que puede ser del dos al diez por mil de su  capital, sin perjuicio de las sanciones penales aplicables. 

Asimismo, es posible demandar el pago de los perjuicios ocasionados y el otorgamiento de garantías que señale el juez para responder a los actos de competencia desleal.

En caso de tratarse de un grupo de personas, la acción puede ejercerse personalmente o por la Cámara correspondiente, si fuera el caso.
En la práctica, si un titular de derecho desea entablar una acción por competencia desleal, normalmente lo hace en los tribunales. En el SENAPI no se ha podido encontrar antecedente alguno sobre una acción por competencia desleal. Por su parte, los tribunales judiciales no tienen experiencia ni personal capacitado en temas de propiedad intelectual y no se han podido encontrar casos de jurisprudencia en competencia desleal aplicada a la propiedad intelectual.

En teoría, esta acción serviría para proteger a los artesanos contra la falsificación e imitación de productos artesanales, el uso de una denominación de origen en productos que no cumplen con los requisitos para poder usar esta denominación.

El costo del trámite no está contemplado en el tarifario oficial de costos del SENAPI.
Un juicio por competencia desleal demoraría aproximadamente entre 12 y 18 meses y los costos varían de acuerdo al abogado, sin embargo, los costos oficiales están establecidos de acuerdo a la cuantía en un cuatro por mil del valor respectivo de la demanda y el arancel del Colegio de Abogados establece un honorario de Bs. 5.000.- para demandas sumarias sin cuantía y Bs. 7.000.- para demandas sumarias con cuantía mas el 10% del valor del bien litigado.  
5.4. Acciones Penales

En el ámbito de la Propiedad Intelectual, el artículo 68 del Código de Comercio dispone que el empleo de marcas, contraseñas, leyendas, envases, dibujos o indicaciones que pudieran inducir al público a confusión acerca de la calidad, procedencia o cantidad de los objetos que se ofrecen o se venden, constituye delito sancionado por el Código Penal.

En concordancia con el párrafo anterior el Código Penal boliviano prevé en su artículo 236 una sanción de privación de libertad de seis meses a tres años para aquel que “pusiere en venta productos industriales con nombres y señales que induzcan a engaño sobre su origen, procedencia, cantidad o calidad”. 
Asimismo, el artículo 237 del mismo cuerpo legal establece que incurrirá en la pena de treinta a cien días quien “valiéndose de falsas afirmaciones, sospechas, artilugios fraudulentos o cualquier otro medio de propaganda desleal, desviare la clientela de un establecimiento comercial o industrial en beneficio propio o de un tercer y en detrimento del competidor”. 

De igual manera, el incumplimiento o violación a los derechos de autor se considera un delito de orden público tipificado como tal en el Código Penal Boliviano. El articulo 362 de este cuerpo legal establece que “quien con animo de lucro, en perjuicio ajeno, reproduzca, plagie, distribuya, publique en pantalla o televisión, en todo o en parte, una obra literaria, artística, musical, científica, televisiva o cinematográfica, o sus transformación, interpretación, ejecución artística a través de cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los derechos de propiedad intelectual o de sus concesionarios o importe, exporte o almacene ejemplares de dichas obras, sin la referida autorización, será sancionado con la pena de reclusión de 3 meses a dos años y multa de 60 días.” 

La conducta que se tipifica en estos artículos del Código Penal boliviano deberá ser sancionada a través de un juicio penal ante un juez de la materia que dicte una sentencia condenatoria.

En la práctica, la interposición de una demanda penal por infracción a un derecho intelectual, conlleva mucho tiempo y costo y resulta normalmente en el perdón judicial del infractor ya que la pena establecida es de menos de 3 años de reclusión. 

Los artesanos pueden proteger con la acción penal sus productos artesanales contra la falsificación e imitación de sus productos, contra el uso de material protegido sin consentimiento del autor, contra deformación del conocimiento tradicional, contra la copia de estilo, forma (individual) y diseño y la violación al derecho moral de paternidad del autor/artesano. Sin embargo, la figura del delito penal es tan poco efectiva que los titulares y asociaciones de titulares de derechos intelectuales consideran la pena tan baja a estos delitos como el responsable de que en Bolivia no se respeten los derechos intelectuales. Por lo tanto, seria una figura adecuada si fuera más eficiente en la práctica.
Actualmente, se ha presentado al Congreso un proyecto de reforma al Código Penal pidiendo el incremento de la pena (de 6 a 8 años de reclusión) para delitos contra derechos intelectuales. En caso que esta reforma se materialice esta figura podría convertirse en el principal elemento de protección para los artesanos y demás titulares de derechos intelectuales.  
En general, la protección de la propiedad intelectual en Bolivia es baja y difícil de concretar. Aspectos como la falta de jueces especializados, falta de expertos, falta de recursos y conocimiento hacen que Bolivia sea uno de los países con mayor índice de infracción a la propiedad intelectual. Ni el SENAPI ni los juzgados tienen experiencia en resolver casos de infracción a la propiedad intelectual y los antecedentes y jurisprudencia son muy escasos.

 

6. Conclusiones

Del análisis precedente se puede concluir que la artesanía chiquitana tiene fundamentalmente dos ámbitos de protección en materia de propiedad intelectual. Por un lado están los derechos colectivos de la comunidad chuiquitana que protegen esencialmente figuras, técnicas, estilos y diseños. Por otro lado, los derechos individuales de cada artesano/taller al reproducir una obra artesanal con base colectiva empero con rasgos individuales como ser la calidad y acabado de cada producto. 

Ningún individuo, ya sea artesano, miembro de la comunidad chuiquitana o bien un tercero comercializador o no, puede apropiarse del conocimiento colectivo, es decir de las técnicas, figuras, estilos y diseños artesanales ya que estas pertenecen al conocimiento tradicional de los pueblos indígenas y forman parte del Patrimonio Nacional del Estado. Por el contrario, los aspectos individuales de cada producto artesanal si merecen una protección individualizada para cada uno de sus creadores/artesanos.

A continuación se presenta un resumen de las posibilidades sugeridas de protección bajo derechos de propiedad intelectual de los productos artesanales chiquitanos:

1. Las figuras, estilo, técnicas y diseños, y en general los aspectos colectivos de los productos artesanales de la chuiquitania pueden ser protegidos bajo una Marca Colectiva o bajo una Denominación de Origen. 
2. Los aspectos individuales, como ser la calidad y acabado de cada uno de los productos artesanales de la chiquitania que identifican a cada uno de los artesanos/talleres pueden protegerse a través de marcas de fabrica que van a identificar cada producto de acuerdo a su origen y por ende calidad.

3. Los Derechos de Autor también ofrecen una protección automática a la artesanía chuqitana, equiparándolas a obras plásticas/artísticas e incluyéndolas dentro del Patrimonio Nacional. Esto significa que el uso de las mismas es libre para cualquier persona debiendo pagar al Estado los porcentajes establecidos legalmente por su comercialización. Los derechos morales sobre la artesanía son titularidad del Estado. Es por ello que el Derecho de Autor ofrece una protección concreta en cuanto a la integridad y paternidad de los diseños artesanales originales de cada comunidad. Sin embargo no es el medio idóneo para proteger la artesanía contra imitaciones producidas en otras regiones, para lo cual se deberá recurrir a figuras como la Marca Colectiva o la Denominación de Origen.

4. Los Derechos de Autor sobre aspectos individuales y originales incorporados por cada artesano/taller en productos artesanales chuiquitanos pueden ser ejercidos por cada uno de estos individuos. Esto quiere decir que los artesanos gozan automáticamente de los derechos morales y patrimoniales sobre los elementos individuales y originales de sus obras.

Con relación a los problemas específicos a la propiedad intelectual identificados en base a la información proporcionada, a continuación se sugieren opciones para su tratamiento:

	Problema
	Mecanismo de Defensa
	Norma Legal

	Falsificación e imitación de productos
	Acción por infracción
Competencia Desleal

Acción Penal
	Decisión 486, artículos 238 y siguientes y artículos 267 y siguientes
Código de Comercio, articulo 69
Código Penal, articulo 236

	Falsificación e imitación de marcas, cuando existe registro correspondiente
	Acción por infracción
Competencia Desleal

Acción Penal
	Decisión 486, artículos 238 y siguientes y artículos 267 y siguientes 
Código de Comercio, articulo 69
Código Penal, articulo 236

	Copia de estilo, forma (individual) y diseño 
	Acción Penal
	Código Penal articulo 362

	Deformación del conocimiento tradicional
	Acción Penal
	Código Penal articulo 362

	Uso de material protegido sin consentimiento del autor
	Acción Penal
	Código Penal articulo 362

	Violación al derecho moral de paternidad del autor/artesano
	Acción Penal
	Código Penal articulo 362


Por ultimo, hay que concluir este análisis señalando que seria interesante contar con una norma legal especifica en Bolivia que dé un tratamiento diferenciado y especial a la artesanía boliviana en lo que respecta a los derechos de propiedad intelectual ya que las normas primarias aplicables en Bolivia en la materia son Decisiones Andinas que no contemplan la situación particular de Bolivia en cuanto a sus comunidades indígenas y artesanía que ellas generan. Las normas internas son muy antiguas, como la Ley de Marcas de 1918, o contienen referencias muy superficiales al respecto, así el caso de la Ley No 1322 de derechos de autor que dedica un solo artículo muy poco específico a la artesanía nacional. 

Como se puede apreciar en este documento existen varios mecanismos legales de protección para la propiedad intelectual en la artesanía chiquitana, sin embargo, se podrá verificar en la práctica que muchas de estas figuras crearán conflictos serios para los artesanos al no saber qué mecanismo emplear, cómo hacerlo y cómo defender sus derechos frente a terceros. Pero principalmente, podrían ser frenados por la inefectividad de los mecanismos de defensa. 

Por todo ello sería interesante poder elaborar un proyecto de ley que trate específica y detalladamente los derechos, no solo intelectuales, de las comunidades indígenas sobre su artesanía, folklore y conocimientos tradicionales y poder de esa manera tener un enfoque global para la protección de sus derechos. Un ejemplo que se podría analizar es la Ley 20 de Panamá que protege el vestuario, instrumentos, música, danzas, técnicas de confección y expresiones orales y escritas de los pueblos indígenas de Panamá, esta ley reconoce particularmente los derechos colectivos sobre sus creaciones, que los derechos colectivos no caducan, que el Estado debe crear mecanismos de protección a través de una Dirección de Derechos Colectivos y el registro de los mismos y la existencia de un reglamento que limite el uso de los derechos inscritos en ese registro.
Asimismo, seria importante poder capacitar a legisladores, funcionarios administrativos y administradores de justicia en temas de propiedad intelectual. Igualmente, importante es lograr la reforma del Código Penal incrementando la pena para los delitos contra la propiedad intelectual.

No existe un sistema legal actualizado que prevea la protección de diseños y técnicas artesanales, contra la comercialización indiscriminada. El sistema actual de propiedad intelectual se centra en la novedad y la protección de los derechos autorales patrimoniales no supera los 50 años y los pueblos indígenas requieren una protección patrimonial que pueda incluir la transmisión de conocimiento de generación en generación.

El sistema legal actual requiere una modificación para ser adaptado a la protección de las culturas indígenas, las comunidades y sus conocimientos tradicionales.

Mientras no haya una modificación del sistema actual de propiedad intelectual se debe tener en cuenta que las  mejores alternativas de protección para los artesanos chiquitanos son:
1. Marcas Colectivas, para identificar colectivamente los productos elaborados por un determinado grupo de artesanos.

2. Denominaciones de origen, para identificar productos que provienen de una región determinada y que tienen características comunes. 

3. Derechos de Autor para la integridad de las obras artesanales y la paternidad de los artesanos sobre sus obras

4. Contratos Modelos con cláusulas de protección para los casos de abuso de comercializadores en temas de exclusividad, que puedan contener cláusulas especiales que determinen la propiedad colectiva de los diseños, la protección de esos diseños, determinen las condiciones bajo las cuales se podrán utilizar los diseños (incluso fijando precios mínimos, cantidades y periodos de tiempo de uso) y sanciones en caso de incumplimiento.

Por ultimo, seria necesario mejorar las medidas internacionales para extender la protección de las expresiones del folklore. Lamentablemente no existe un estándar internacional para el mismo y se ha probado que el régimen de derechos de autor es inadecuado en muchas circunstancias para asegurar dicha protección.
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LA BIODIVERSIDAD
Con los avances de la biotecnología y de la ingeniería genética, surgió la necesidad de dejar constancia de los cambios introducidos en la naturaleza para obtener nuevas variedades, ya sea de animales, vegetales o microorganismos. 

En los tiempos modernos los aspectos relativos a la propiedad intelectual, los derechos de autor, el registro de patentes y marcas han adquirido tal importancia que han sido objeto de regulaciones nacionales e internacionales con el fin de garantizar el respeto a los derechos registrados.

Los países de la cuenca amazónica son poseedores de grandes y numerosos recursos de la diversidad biológica (especies y variedad genética) y de conocimientos tradicionales sobre las propiedades de plantas, animales y microorganismos, que hace necesaria una preocupación sobre los derechos sobre esos recursos y esos conocimientos. 

MARCO LEGAL 

1. Convenio sobre la Diversidad Biológica 

Este documento, que contiene un Preámbulo, 42 artículos y 2 anexos está fechado en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. Es uno de los cinco documentos presentados para su discusión y aprobación en la "Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo", conocida como ECO 92 o "Cumbre de la Tierra", a la que asistieron representados 179 países. 

El Convenio significa un cambio conceptual, en el sentido de que, aunque los Estados tienen derechos sobre los recursos biológicos y son responsables de su conservación y utilización sostenible, la conservación de la diversidad biológica es de interés común de toda la humanidad, por lo que las Partes Contratantes deben asumir medidas para prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de la reducción o pérdida de la diversidad biológica. Se involucra en esta estrategia a las comunidades locales y poblaciones indígenas, partiendo del principio de que los beneficios que se deriven de la utilización de los conocimientos tradicionales deben ser compartidos equitativamente. Se establece una relación directa entre pobreza y pérdida de la biodiversidad y se compromete a los países desarrollados a apoyar las iniciativas de los países en desarrollo para fortalecer las relaciones de amistad entre los Estados y contribuir a la paz de la humanidad, lo que redundará en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

2. Convenio Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV) 

Este Convenio, fechado el 19 de marzo de 1991, se basa en las Actas de 2 de diciembre de 1961, del 10 de noviembre de 1972 y del 23 de octubre de 1978 (Bolivia ha adherido el Acta de 1978 únicamente). 

El contenido del Convenio se refiere a definiciones; obligaciones generales de las partes contratantes; condiciones para la concesión del derecho de obtención; solicitud de concesión del derecho de obtentor; los derechos del obtentor; la denominación de la variedad; y la nulidad y caducidad del derecho del obtentor, entre otros. 

Las condiciones que se exigen para la protección son la novedad, la distinción, la homogeneidad y la estabilidad, cuyos conceptos se definen en los artículos 5 a 9. 

3. Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1989) 

Este Convenio fue adoptado durante la 76º Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra y lleva fecha del 7 de junio de 1989. En él se revisan normas anteriores de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y en particular el Convenio 107 de 1957. 

Contiene una Introducción y 10 Partes (con 44 artículos), dedicadas a los siguientes temas: (i) Política general; (ii) Tierras; (iii) Contratación y condiciones de empleo; (iv) Formación profesional, artesanía e industrias rurales; (v) Seguridad social y salud; (vi) Educación y medios de comunicación; (vii) Contactos y cooperación a través de las fronteras; (viii) Administración; (ix) Disposiciones generales; y (x) Disposiciones finales. 

Según el Artículo 1 el Convenio se aplica: 
a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

4. Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena: Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
Fija el marco legal común para los países del Acuerdo de Cartagena (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) sobre las patentes de invención; los modelos de utilidad; los diseños industriales; los secretos industriales; las marcas; los nombres comerciales; y las denominaciones de origen. 
Entró en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2000.

5. Decisión 345 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena: Régimen Común de Protección a los derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales 

Esta Decisión toma como base la Disposición Transitoria Primera de la Decisión 313, que dice: Los Países Miembros, antes del 31 de julio de 1992, establecerán la modalidad de protección subregional referente a la variedades vegetales y los procedimientos para su obtención. En tanto esta modalidad no entre en vigencia, los Países Miembros no otorgarán patente de invención para dichos productos o procesos. 

Fija el marco legal común para el reconocimiento de los derechos del obtentor de variedades vegetales; del registro; de las obligaciones y derechos del obtentor; del régimen de licencias; y de la nulidad y cancelación. 

6. Acuerdos del GATT Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC).
 
Entre los Acuerdos Multilaterales contenidos en el Acta Final de la Ronda Uruguay del GATT, suscritos en Marrakech, Marruecos, el 15 de Abril de 1994, está incluido el Anexo 1C referente al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio. 

Bolivia es parte del Acuerdo de Cartagena y signataria del Convenio de la Conservación de la Diversidad Biológica y del Convenio 169 OIT. Además es parte de la OMC y por ende aplica los ADPIC.
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� Información extraída de la pagina web de las Naciones Unidas y la OMPI


� Información extraída de la pagina web de las Naciones Unidas y la OMPI





� Pagina Web Oficial del OMPI � HYPERLINK "http://www.wipo.org" ��www.wipo.org� 


� Publicación de la OMPI No. 450(S)


� De acuerdo a la información proporcionada respecto a lo cual no se ha efectuado verificación independiente alguna por estar fuera del alcance de este trabajo.


� La Decisión 391 de la CAN sobre Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos, regula el acceso, uso y manejo de los recursos genéticos de las comunidades indígenas y afro americanas de la región andina y se aplica, por ejemplo, para la transformación de estos recursos y su consiguiente patentamiento. Por lo que, esta Decisión no es aplicable para productos artesanales como tales. 





� Articulo 14 Decisión 486 de la CAN


� Artículos 15 y 20 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 81 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 113 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 115 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 201 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 134 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 135 Decision 486 de la CAN


� Articulo 136 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 180 Decisión 486 de la CAN


� Artículo 201.- Se entenderá por denominación de origen, una indicación geográfica constituida por la denominación de un país, de una región o de un lugar determinado, o constituida por una denominación que sin ser la de un país, una región o un lugar determinado se refiere a una zona geográfica determinada, utilizada para designar un producto originario de ellos y cuya calidad, reputación u otras características se deban exclusiva o esencialmente al medio geográfico en el cual se produce, incluidos los factores naturales y humanos.


� Articulo 202 Decision 486 de la CAN


� Articulo 207 Decision 486 de la CAN


� Articulo 153 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 212 Decision 486 de la CAN


� Articulo 213 Decision 486 de la CAN


� Articulo 214 Decision 486 de la CAN


� Articulo 216 Decision 486 de la CAN


� Articulo 220 Decision 486 de la CAN


� Articulo 203 Decisión 486 de la CAN


� Articulo 204 Decision 486 de la CAN


� Articulo 206 Decision 486 de la CAN


� De acuerdo a la Clasificación de Niza, aplicada en Bolivia, las marcas protegen productos o servicios determinados de acuerdo a la clase en que se registren. Una marca puede ser registrada en varias clases de acuerdo a los productos o servicios de la Clasificación que se pretendan proteger. Por ejemplo, la clase 24 protege textiles, la clase 14 para joyería, la clase 20 productos de madera.


� Articulo 138 Decision 486 de la CAN


� Articulo 144 Decision 486 de la CAN


� Articulos 145 y 146 Decision 486 de la CAN


� Articulo 148 Decision 486 de la CAN


� Articulo 184 Decision 486 de la CAN


� Articulo 1 Ley No 1322 de Derechos de Autor


� Articulo 2 Ley No. 1322 de Derechos de Autor


� Articulo 8 Ley No. 1322 de Derechos de Autor


� Articulo 16 Ley No. 1322 de Derechos de Autor


� En base al articulo LA MARCA COLECTIVA, UN BENEFICIO PARA LAS 
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� Todos los formularios aplicables se presentan en el Anexo del documento.


� Este costo es por registro en cada clase.


� Articulo 237 Decision 486 de la CAN


� Artículos 238 y siguientes Decisión 486 de la CAN


� Artículos 267 y siguientes


� Información extraída del reporte del proyecto RLA/92/G 32: Patentes, propiedad intelectual y biodiversidad en Bolivia, por Carlos Tovar M Consultor del Proyecto RLA/92/G 32. La Paz, Bolivia. Octubre 1995
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